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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
" 2021: ANO DE LA INDEPENDENCIA' 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM/039/2016-CM 

Acuerdo por el que se declara firme la resolución de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.- •• 

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco; siendo las 19:30 horas, 
del dia ocho de junio de dos mil veintiuno. • • • • • • • • • - - - - - - ·- - • • • - • - • - • · - - • • - • - • • - - - • - • - • 

Visto.- El contenido de la certificación que antecede y el estado actual que guardan los autos de la presente 
causa administrativa, tomando en consideración que la resolución emitída por esta Contraloria Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro. Tabasco, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
veintiuno, fue notificada en legal y debida forma, no habiéndose presentado el recurso de revocación en el 
plazo previsto en el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco, ni tampoco fue recurrida ni Impugnada por ningún otro medio legal dentro del plazo concedido, esta 
autoridad, en esta fecha tiene a bien emitir el siguiente: 

- --- - - - -- -- - - - - - -- ----- ---- - - --- - - --ACUERDO - - - -- - - ---- -- --- - - -- - -- --- - --- -- --

Primero.- Con fundamento en los artículos 81 , fracciones XIV y XV, y 223 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco vigente al momento de los hechos, 64 y 75 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el procedimiento atendiendo a la época en que 
corrieron los hechos. en relación con los artículos 61,64 y 7 4 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado; aplicado supletoriamente en términos del articulo 45 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado; se declara firme en todas y cada una de sus partes la resolución 
administrativa emitida con fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, por esta Contraloria 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, dentro del presente Procedimiento 
Administrativo de Responsabilidad EXP.PROC.ADM/039/2016-CM y en consecuencia la misma ha 
causado ejecutoria; por lo cual, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53, último párrafo y 68 de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el presente 
procedimiento y de la citada resolución, háganse las anotaciones que correspondan en el Libro de Gobierno 
e inscríbase en el Registro Municipal de Servidores Públicos Sancionados de esta Contraloria Municipal, así 
como del conocimiento de la Secretaria de la Función Pública del Estado, para su inscripción en el Registro 
Estatal de Servidores Públicos Sancionados, y procédase a publicar en el Periódico Oficial del Estado, los 
puntos resolutivos por los que se declara todo en cuanto se relaciona a la sanción impuesta a los CC. José 
Antonio Gonzáfez Hemández, Julio Cesar Sánchez Domlnguez y Benito Ortiz Hemández, mismos que a la letra dicen: 

"··- · • • • ·-- ·- · - • • • • • • • • • ·- · - · ·····RE S U EL V E-· · - · • • •• - • • · - · • · · --- · - • • • · • · ·-

PRIMERO.· En los términos de los considerandos OCTAVO, NOVENO y DECIMO, de la presente resolución 
y con fundamento en el articulo 53, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
''2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADMI03912016-CM 

del Estado de Tabasco, se declara existente la responsabilidad administrativa del C. José Antonio González 
Hernández, ex Subdirector de Egresos adscrito a la Dirección de Finanzas de este H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco, por lo que se le impone la sanción consistente en inhabilitación temporal para desempeñar 

empleo, cargo o comisión en el servicio público por un periodo de seis meses, contados a partir de que le 
sea notificada la presente resolución.---- .-----------------------------------------------

SEGUNDO.· En los términos de los considerandos DÉCIMO PRIMERO y DÉCIMO SEGUNDO, de la 
presente resolución y con fundamento en el artículo 53, fracción 11, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco, se declara existente la responsabilidad administrativa del C. 

Julio Cesar Sánchez Domínguez, quien se desempeñó como Residente de Obra adscrito a la Coordinación 
del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), Órgano Desconcentrad de la Administración Pública Municipal 
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco; por lo que se le impone la sanción consistente en 
"AMONESTACIÓN PÚBLICA" cuya ejecución se llevará a cabo de inmediato, en términos de lo estatuido 

por el artículo 75 de la citada Ley, apercibiéndole al servidor público sancionado, de que si en lo futuro Incurre 
en la reincidencia del incumplimiento de sus obligaciones, se le impondrá una sanción más severa.----------

TERCERO.· En los términos de los considerandos DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de la presente 
Resqlución, y de conformidad con el artículo 53, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado, se declara existente la responsabilidad administrativa del C. BENITO ORTIZ 

HERNÁNDEZ, por lo que se le impone la sanción consistente en inhabilitación temporal para desempeñar 
empleo, cargo o comisión en el servicio público federal, estatal y municipal por un periodo de seis meses, 
contado a partir de que le sea notificada la presente resolución; cuya ejecución se llevará a cabo de 
inmediato, en términos de lo estatuido por el articulo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos vigente en el Estado de Tabasco al momento en que se dieron las infracciones administrativas; 

apercibiéndole al servidor público sancionado, de que si en lo futuro Incurre en la reincidencia del 
incumplimiento de sus obligaciones, se le impondrá una sanción más severa.- - ------------ ------ - -

CUARTO.· En términos del articulo 64, fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, mediante oficio notifíquese la presente Resolución de manera personal a los CC. José Antonio 

González Hernández, Julio César Sánchez Domínguez, en sus domicilios particulares que obran en autos y 
al C. Benito Ortiz Hernández por medio de edictos como lo establece el articulo 82, fracción 111 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; toda vez que se desconoce su domicilio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Para los efectos citados en la parte final del resolutivo anterior, se ordena la publicación por 
edictos, por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en un periódico de circulación 

nacional, de un resumen de la presente resolución respecto a la determinación inherente al C. Benito Ortiz 
Hernández.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM/039/2016-CM 

SEXTO.- Para los efectos legales administrativos, infórmese el sentido de la presente resolución, al 
Presidente Municipal, al Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), a la Directora de Finanzas 
y al Director de Administración, de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. -----------

SÉPTIMO.· Notificada que sea la presente resolución, háganse las anotaciones que correspondan en el 
libro de Gobierno que se lleva en la Subdirección de Normatividad, Substanciación y Procesos 
Institucionales de esta Contralorla Municipal. •••••.• . •••••••••••••••••• ••••••• •• • . • • • ••••• 

OCTAVO.· Una vez que haya .quedado firme la presente resolución, inscrlbase en el Registro Municipal de 
Servidores Públicos Sancionados, lo anterior de conformidad con el articulo 68 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, aplicable en el presente 
procedimiento. . . . . . . . . . . • . . • . . . • . • . • . • . • • . • • • . . • . • • • • • • . . • • • • . •• • .•.•• ••. .... • ..•. 

NOVENO.· De conformidad con los artículos 73, 121 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, hágase del conocimiento de las partes, que tiene expedito el 
derecho, para oponerse a la publicación de sus datos personales; ello amén de que, cuando se presente 
una solicitud de acceso a la resolución o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, la unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo, determine si tal posición puede o no 
surtir efectos tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada, las pruebas o demás constancias, 
contienen información considerada como reservada o confidencial. .••..•....••..••••.••••..•.•. 

DÉCIMO.- Una vez que haya quedado firme la presente resolución, hágase del conocimiento mediante el 
oficio de estilo acompañado de las constancias en copias certificadas, a la Secretaria de la Función Pública 
del Estado, para su debida inscripción en el Registro Estatal de Servidores Públicos Sancionados. - - • - - -

DÉCIMO PRIMERO.· Una vez que haya quedado firme la presente resolución, archivase como asunto legal 
y totalmente concluido . •• ••.•.••••• ••• •••••• • .• •• •••.••••••••.•• • •••.•.• . •••••••• . •• 

Notlflquese y cúmplase.- ••. - •.••••• • • • •••••• - • • •••• • • •••• - •.•••••.• . -. -. - ••• ••• •••• 

Así lo acordó, manda y firma la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, 
Tabasco, Lic. Perla María Estrada Gallegos, asistida por el Subdirector de Normativldad, 
Substanciación y Procesos Institucionales de la Contraloría Municipal, Lic. Alfonso Reséndis Cortés, h. ' ante los testigos que al final finnan y dan fe de lo actuado. • • • • • • • • • • • • • - • -- -- -- -- -- -- -- -- " 

Segundo.· En su oportunidad, dese de baja en el libro correspondiente y archivese el expediente 
administrativo de cuenta como asunto total y legalmente concluido. 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA''. 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM/039/2016-CM 

Así lo acordó, manda y firma el Encargado del Despacho de la Contraloria Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucionaf de Centro, Tabasco, Lic. Víctor Jacobo Rodríguez, asistido por el 
Subdirector de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales de la Contraloría Municipal, 
Lic. Alfonso Reséndis Cortés, ante los testigos que al final firman y dan fe de lo actuado. 

Encargadofi pacho de la Contralorla Municipal, de 
conformiáad con el oficio PM/2809/2021, de fecha 3 de u"'!.,__ __ 
de 2021, otorgado con fundamento en los artículos 98 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasa~-wm .•• .mnt 
tercer párrafo del Reglamento de la Arinnini!:tr:"'inri 
del Municipio de Centro, Tabasco . 

Lic. Al 
Subdi 

.,_ .. ,., ... éndis Cortés, 
ormatividad, 

tan iación 
y Proceso Institucionales. 

A. 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
C. Pedr 
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CONTRALORiA MUNICIPAl 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

CERTIFICACIÓN No. CM-SNSYPI-CER- 0075/2021 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 12:30 HORAS DEL DÍA VEINTIUNO 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA SUSCRITA, CONTRALORA MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LIC. 
PERLA MARIA ESTRADA GALLEGOS; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN IV Y 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, Y PARA LOS EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA LUGAR: ············ 

........................................................ cERTIFICA ·················································· .... 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE TRES (3) FOJAS ÚTILES, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO 
PROC.ADM.039/2016·CM, DEL ÍNDICE DE ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DOCUMENTACIÓN 
QUE TUVE A LA VISTA Y QUE SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y P INSTITUCIONALES DE EST RÍA 
MUNICIPAL.·---·-------------··- - - -· 

CONTHALORÍA MUNICIPAL 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021 : AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y 
PROCESOS INSTITUOONALES. 

EXP.PROC. ADM/043/2017-CM 

Acu rdo por el que se declara firme la resolución de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.- • • 

Con loría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco; siendo las 15:30 horas, 

del ía ocho de junio de dos mil veintiuno. • - • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • - • • -

Vist .• El contenido de la certificación que antecede y el estado actual que guardan los autos de la presente 
caus administrativa, tomando en consideración que la resolución emitida por esta Contraloría Municipal del 
H. A untamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
veint uno, fue notificada en legal y debida forma, no habiéndose presentado el recurso de revocación en el 
plaz previsto en el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Tab seo, ni tampoco fue recurrida ni impugnada por ningún otro medio legal dentro del plazo concedido, esta 
auto idad, en esta fecha tiene a bien emitir el siguiente: 

--- - - -- -- - - - • -- • • ------ - - -- -- ----- -ACUERDO - ---- - --------- - - - - - - --- ----- -- - --

Pri ero.- Con fundamento en los artículos 81, fracciones XIV y XV, y 223 de la Ley Orgánica de los 
Mun ipios del Estado de Tabasco vigente al momento de los hechos, 64 y 75 de la Ley de Responsabilidades 
de 1 s Servidores Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el procedimiento atendiendo a la época en que 
corri ron los hechos, en relación con los artículos 61 ,64 y 7 4 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en e Estado; aplicado supletoriamente en términos del artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los 
Se dores Públicos del Estado; se declara firme en todas y cada una de sus partes la resolución 
admmistrativa emitida con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, por esta Contraloría · 
Mu~c1pa de A. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, dentro del presente Procedimiento 
Ad inistrativo de Responsabilidad EXP.PROC.ADM/043/2017-CM y en· consecuencia la misma ha 
cau ado ejecutoria; por lo cual, de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 53, último párrafo y 68 de 
la Léy de Responsabilidades de los Servidores PÚblicos del Estado de Tabasco, que rigió el presente 
proc~dimiento y de la citada resolución, háganse las anotaciones que correspondan en el Libro de Gobierno 
e in+ ríbase en el Registro Municipal de Servidores Públicos Sancionados de esta Contraloria Municipal, asi 
comp del conocimiento de la Secretaria de la Función Pública del Estado, para su inscripción en el Registro 
Est tal de Servidores Públicos Sancionados, y procédase a publicar en el Periódico Oficial del Estado, los 
punt s resolutivos por los que se declara todo en cuanto se relaciona a la inhabilitación de la C. Patricia López 
Nar s, mismos que a la letra dicen: 

" .. • • • • • • • • ·----- • ·- • ·- ·- • • • • ••• .. RE S U EL V E··------ .. · • • ·- • • • ·-- ·- ·-- • •••• 
PRIMERO.· Por los motivos expresados en los considerandos Sexto y Séptimo de la presente Resolución, 
la servidora pública C. Patricia López Nares, resultó ser administrativamente responsable de la conducta que 

L L 
1 



3 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 10 

(j) 

e 
(J) 
--4 
m 
z 
p 
OJ 
1 

o 
)> 
o 

H. A.YUNTA~IetTO 
CONSTITUCIONAL DE c¡NTRO 

VIUA.H~MOSA, TABASCO, M~XICO. 
C EN TRO 
M~UA • ENERGlA• SIJSTf..lifA.!IUúf•D 
~~ f\'(U NTAMII:i.N t f,) 1 201&•'0::1 

CONTRALORÍA MUNICIPt. L 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA" . 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP .PROC. ADM/043/2017 ·CM 

se le imputó, consistente en haber infringido el articulo 47, fracciones 1, 111, XVI y XXI, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco;-- -- ----- --- - - - -- -- -- --- - - -

SEGUNDO.· En los términos de los Considerando Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno de la presente 
Resolllción y de conformidad con el artículo 53, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco, es procedente imponer a la C. Patricia López Nares, quien desempeñó el 

encargo de Administradora del Panteón Central de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, adscrita a la extinta 

Coordinación General de Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por lo que se 
le impone la sanción de INHABILITACIÓN TEMPORAL POR UN AÑO contado a partir de que le sea 
notificada la presente resolución, para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, sanción 
contemplada en el artículo 53 fracción VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, vigente en el momento en que acontecieron los hechos, a fin de disuadir en lo sucesivo 
conductas que infrinjan las leyes que rigen el servicio público y cumplir con los principios de legalidad, 
honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia.- ---- ------ - --- - ------------ -- ------------ - -- -

TERCERO.· En términos del artículo 64, fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, notifiquese la presente Resolución a la C. Patricia López Nares, por medio de edictos como lo 
establece el artículo 82, fracción 111 del Código Nacional de Procedimientos Penales; toda vez que se 
desconoce su domicilio. Pa.ra tal efecto, se ordena la publicación por edictos, por una sola ocasión en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en un periódico de circulación nacional, de un resumen de la 
presente resolución respecto a la presente determinación; para lo cual, mediante el oficio de estilo solicítese 
dichos trámites a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones 
Pública. - - - - - -- - - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -~- - - - - -- - - - -- - -- - - - --- -- - --- --- • - - - • -

CUARTO.- Para los efectos legales administrativos, infórmese· el sentido de la presente resolución, al 
Presidente Municipal, al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y al Director de 
Administración, de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco. --- -.· -·---- --- -- - - - --

QUINTO.· Notificada que sea la presente resolución, háganse las anotaciones que correspondan en el Libro 
de Gobierno que se lleva en la Subdirección de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales de 
esta Contraloría Municipal. - - - -- - - - - - -- -- - - - - -- - - - - - • - - - - - - -- -- - - -- - --- - -- - - - - - -- - -

SEXTO.· Una vez quede firme la presente resolución, inscríbase en el Registro Municipal de Servidores 
Públicos Sancionados, de conformidad con lo previsto en el articulo 68, de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, aplicable en el presente procedimiento, y hágase del conocimiento mediante oficio 
de estilo acompafiado de las constancias en copia certificadas a la Secretaría· de la Función Pública del 
Estado, para su debida inscripción en Registro Estatal de Servidores Públicos Sancionados, y archívese 
como asunto legal y totalmente concluido. - - - • - - --- - -- - • -· - -- -- -- -- -- - - -- -- - -- - ---- ---- ---
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021 : AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y 
PROCESOS INSTITUCIONALES. 

EXP.PROC. ADM/043/2017-CM 

SÉPTI~O.· De conformidad con los artículos 73, 121 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, hágase del conocimiento de las partes, que tiene expedito el 
derecho, para oponerse a la publicación de sus datos personales; ello amén de que, cuando se presente 
una solicitud de acceso a la resolución o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, la unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo, determine si tal oposición puede o no 
surtir efectos tomando en cuenta para ello, si la resolución solicitada, las pruebas o demás constancias, 
contienen información considerada como reservada o confidencial. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

Notifíquese y cúmplase.· - • • .. • • • - • · .. • • • • • - • .. ~ • • • • • .. • • .... • • • • · • • - - • • • • • .... • • • • • 

Así lo acordó, manda y firma la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, 
Tabasco, asistida por el Subdirector de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales de 
la Contralorfa Municipal, ante los testigos que al final firman y dan fe de lo actuado. • • • • • • • • • • - • " 

Seg ndo.· En su oportunidad, dese de baja en el libro correspondiente y archívese el expediente 
adm nistrativo de cuenta como asunto total y legalmente concluido. 

Así lo acordó, manda y firma el Encargado del Despacho de la Contraloría MUnicipal del H. 
Ayu tamiento Constitucional de Centro, Tabásco, Lic. Víctor Jacobo Rodríguez, asistido por el 
Sub irector de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales de 1~ Contraloría Municipal, 
Lic. lfonso Reséndis Cortés, ante los testigos que al final firman y dan fe de lo actuado. 

• -:;:? ...--~ 

/ ./ 
/,...., 

LIC. Y,ÍC ,.QffJACOBO 
/~R DR[GUEZ. . 

En argado' del Despacho de la Contralorfa Municipal, de 
con orriÍidad con el oficio PM/2809/2021, de fecha 3 de junio 
de 021 , otorgado con fundamento en los artfculos 98 de la 
Le Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y rn-~
ter r párrafo del Reglamento de la Administración 
Mu icipio·de Centro, Tabasco. 

( 
Lic. Alfo~'f~~s ' ndis Cortés, 
Subdire~ ormatividad, 

Substanciación 
y Procesos lnstitucionales. 

. 1 J 
) 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021 : AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

CERTIFICACIÓN No. CM-SNSYPI-CER- 0077/2021 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DÍA VEINTIUNO 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA SUSCRITA, CONTRALORA MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LIC. 
PERLA MARIA ESTRADA GALLEGOS; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN IV Y 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO, Y PARA LOS EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA LUGAR:············ 

························································CERTIFICA···················································· .. 
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE DOS (2) FOJAS ÚTILES, ES COPIA 
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE FECHA OCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO 
PROC.ADM.043/2017-CM, DEL ÍNDICE DE ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DOCUMENTACIÓN 
QUE TUVE A LA VISTA Y QUE SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y PROCESOS INSTITUCIONALES DE ESTA CONTRALORÍA 
MUNICIPAl.-- · -------· - -- · - --- - -- -- ---

CONTRALORÍA MUNICIPAL 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AfiO DE LA INDEPENDENCIA''. 

EXP.PROC.ADM/013/2017 -CM 

Acuerdo por el que se declara firme la resolución de veinticuatro de marzo de dos 

mil veintiuno.- - - -- - - - - -- --- - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - -

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco; 
siendo las 12:00 harás, del día dieciocho de junio de dos mil veintiuno. -------- -

Visto.- El contenido de la certificación que an~ecede y el estado actual que guardan los 
autos de la presente causa administrativa, tomando en consideración que la resolución 
emitida por esta Contralorla Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Centro, Tabasco, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, fue notificada 
en legal y debida forma, no habiéndose presentado el recurso de revocación en el plazo 
previsto en el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, ni tampoco fue recurrida ni impugnada por ningún otro medio legal 
dentro del plazo concedido, esta autoridad, en esta fecha tiene a bien emitir el siguiente: 

- - - - - -- -- - - -- -- -- - ---- - -- - - -ACUERDO - - -- - - - - - --- --- -- - - - - - -- - -- - -

Primero·.- Con fundamento e~ los articulas 81, fracciones XIV y XV, y 223 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco vigente al momento de los hechos, 64 
y 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 
que rigió el procedimiento atendiendo a la época en que corrieron los hechos, en relación 
con los articules 61,64 y 74 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado; 
aplicado supletoriamente en términos del artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado; se declara firme en todas y cada una de sus partes 
la resolución administrativa emitida con fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
veintiuno, por esta Contrataría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Centro, Tabasco, dentro del presente Procedimiento Administrativo de 
Responsabilidad EXP.PROC.ADM/013/2017-CM y en consecuencia la misma ha 
causado ejecutoria; por lo cual, de conformidad con lo dispuesto por los articulas 53, 
último párrafo y 68 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Tabasco, que rigió el presente procedimiento y de la citada resolución, háganse las 
anotaciones que correspondan en el Libro de Gobierno e inscríbase en el Registro 
Municipal de Servidores Públicos Sancionados de esta Contralorla Municipal, as! como 
del conocimiento de la Secretaria de la Función Pública del Estado, para su inscripción 
en el Registro Estatal de Servidores Públicos Sancionados, y procédase a publicar en el 
Periódico Oficial del Estado, los puntos resolutivos por los que se declara todo en cuanto 
se relaciona a la sanción impuesta a la C. Alondra Victoria Mayo Montejo, mismos que a 
la letra dicen: 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

EXP .PROC .ADM/013/2017 ·CM 

PRIMERO.· En términos de los considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución, se 
declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA TNA de la ex servidora pública Alondra Victoria 
Mayo Montejo, quien estuvo adscrita a la Dirección de Finanzas, del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, al Infringir el artfculo 47 fracciones 1, V, XVI, XXI y XXIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, vigente al momento de la infracción administrativa. 

SEGUNDO.· Se determina imponer a la servidora pública Alondra Victoria Mayo Montejo, la sanción de 
___ .._ _____ __,ññiibllitRión 1 emporarp-a-r.rcteHm¡re1tanmp1~argmonrls'l6n-en-ehllrvicio-públiccr,-por-un------

periodo de seis meses contados a partir de que le surta efectos \a respectiva notificación; sanción que 
se encuentra establecida en el articulo 53, fracción VI, de la Ley de Responsabllidades de los Servidores . 
Públicos del Estado de Tabasco, vigente a\ momento de la Infracción.--···--------

TERCERO.· En amioos del crtWo 64, fTacdón 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públioos, noiflquese la 
presente Reoolución a la C . .AJormra VICfoña Mayo Wootejo, en la foona que estalllece el artlaJlo 82, fracción 111 del Códi~ 
~al de Procedimientos ~a!es; bda vez que se descoroce su domidlb. Para tal e2cto, se ordena la pu~icOOón por 
edí:los, por una sola ocasión en el Peri6d!ro Oftdal del Estado de T abaoco y en un periódico de drrula::ión naáonal, de un 
resumen de la presente reroiución; para lo cual, medianle el oficio de estilo solicfese dicflos tránites a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Coordila:ión ~e Comuniccrión Sedal y Relaciones Públk:as.-----------

CUARTO.· En oonsecuerda a lo anlsrior se ordena, dar vista de la presente resolt..Ki?n, al Presidente Murkipal y a la Directora 
de FumzasdeesleH.AyunlamientodeCentro, Taba9::o.---------------

Notif!quesey cúmplase.-----·--·--·-------------------------·-

As! lo acordó, manda y firma la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
basco, Lic. Perla Maria Estrada Gallegos, asistida por el Subdirector de Normatividad, 
bstanciaclón y Procesos lnstituciona~es de la Contraloría Municipal, Lic. Alfonso Reséndis Cortés, 
te los testigos que al final firman y dan fe de lo actuado." 

Segundo.· En su oportunidad, dese de baja en el libro correspondiente y archivese el expediente 
administrativo de cuenta como asunto total y legalmente concluido. 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

EXP.PROC.ADM/013/2017-CM 

Así lo acordó, manda y firma la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, Lic. Perla María Estrada Gallegos, asistida por el Subdirector de Norrnatividad, 
Substanciación y Procesos Institucionales de la Contraloría Municipal, Lic. Alfonso Reséndis Cortés, 
ante los testigos que al final firman y dan fe de lo actuado. 

Lic. Perla aría Estrada 
Ga egos. 

Contra! a Municipal. 

Lic. Alfon o dis Cortés, 
Subdirec Normatividad, 

Substa ciación 
y Procesos 1 stitucionales. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

CERTIFICACIÓN No. CM-SNSYPI-CER-079/2( 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DÍA 22 DEL MES DE JUNIO DEL AÑO D· 
MIL VEINTIUNO, LA SUSCRITA, CONTRALORA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIF 
DE CENTRO, TABASCO, LIC. PERLA MARÍA ESTRADA GALLEGOS; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN L• 
ART[CULOS 64, FRACCIÓN IV Y 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASC 
Y PARA LOS EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA LUGAR: ....................................................................................... . 
.......................................................................... C E R T 1 F 1 C A ....................................................................... . 
QUE LA PRESENTE COPIA CONSTANTE DE TRES (3) FOJAS ÚTILES, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE 
CERTIFICACIÓN Y EL ACUERDO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2021, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA FIRME 
RESOLUCIÓN DE FECHA 24 DE MARZO DE 2021 , QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMEI 
PROC.ADM.013/2017-CM, DEL fNDICE DE ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DOCUMENTACIÓN QUE TUVE A LA VISTJ 
QUE SE ENCU JO RESGUARDO DE LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y PROCES1 
INSTITUCI 6~fue~ CONTRALORÍA MUNICIPAL.--- -------········---- ---------·-·-·-··-·---· ff ~~IDOS~~ 

;'5 ~~ 
<: oo 
=> "'m 
~ <: 
-i- ;¡j 

C;i LIC. PERLA M 

~~- t&· VífiEF?Mos~:<; . .-r 

CONTRALORIA MUNICIPAL 

~NTRM 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021 : AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

EXP.PROC.ADM/011/2017 -CM 

Acuerdo por el que se declara firme la resolución de cinco de abril de dos mil veintiuno.-•••• • ••• •• 

Contraloría Municipal dél H. Ayuntamléñto Constitucional de Centro, Tabasco: siendo las 12:00 horas, 
del día dieciocho de junio de dos mil veintiuno . •• • • ••••••••••• · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • •• 

Visto.· B contenido de la certiflcaci6n que antecede y el estado actual que guardan los autos de la presente 
causa administrativa, tomando en consideración que la resolución emitida por esta Contraloría Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, 
fue notificada en legal y debida forma, no habiéndose presentado el recurso de revocación en el plazo previsto 
en el articulo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, ni 
tampoco fue recurrida ni impugnada por ningún otro medio legal dentro del plazo concedido, esta autoridad, 
en esta fecha tiene a bien emitir el siguiente: 

· · · · · · · • · • · · · · · • · • · • · • • · • • · • • • • • • • · ·ACUERDO · • • • • • • • • • • · · • • • · · · · • • • • • • • - • • - ---

Primero.- Con fundamento en los artículos 81, fracciones XIV y XV, y 223 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco vigente al momento de los hechos, 64 y 75 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el procedimiento atendiendo a la época en que 
corrieron los hechos, en relación con los artículos 61,64 y 74 del Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado; aplicaC!o supletoriamente en términos del articulo 45 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado; se declara firme en todas y cada una de sus partes la resolución 
administr · ~~lijt¡,o~echa cinco de abril de dos mil veintiuno, por esta Contralorla Municipal 
del H. ~jen1~~d~~ucional de Centro, Tabasco, dentro del presente Procedimiento 
Adml a ' abñldad EXP.PROC.ADM/011/2017-CM y en consecuencia la misma ha 
caus , a~~ conformidad con lo dispuesto por los articulas 53, último párrafo y 68 de 
la le ~, .. ~'li . . • ~--~ '1 ~ os Servidores Públicos del Estado de Tabasco, que rigió el presente 
procedi(Ylfe~dii :clj'~~ reso ción, háganse las anotaciones que correspondan en el libro de Gobierno 
e inscriba~~~~~~· cipal de Servidores Públicos Sancionados de esta Contraloria Municipal, asl 
como del co~3~Secretarla de la Función Pública del Estado, para su inscripción en el Registro 
Estatal stq,~¡~~¡~q~l\~.á~nados, y procédase a publicar en el Periódico Oficial del. Estado, los 
punto~~'tTh'Vos por los que se decl~ra todo en cuanto se relaciona a la sanción impuesta al C. ~ergio 
Jiménez Reyes, mismos que a la letra dicen: 

"R E S U EL V E 

PRIMERO.· En términos de los considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución, se 
declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA del ex servidor público Sergio Jiménez 
Reyes, quien estuvo adscrito a la Dlreccl6n de Ananzas, del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco, al infringir el articulo 47 fracciones t, V, XVI, XXI y XXIII de la Ley de Responsabiidades de 
los Servidores Públicos del Estado, vigente al momento de la lnfracci6n administrativa. ----···--·· 

SEGUNDO.· Se determina Imponer al ex servidor público Sergio Jlménez Reyes, la sanción de 
Inhabilitación Temporal para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, por un 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA". 

EXP.PROC.ADM/011/2017-CM 

periodo de seis meses contados a partir de que le surta efectos la respectiva notíficación; sanción que 
se enCtJentra establecida en el articulo 53, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco, vigente al momento de la infracción.--·-·--·------.. -

TERCERO.· En téminos del afuub 64, fTacx::l6n 11 de la ley de Responsablk!a:les de bs SeMdores Públioos, notifiquese la 
presenle Reooluci6n al C. Sergb Jménez Reyes, eflla kl!ma que eslallece el articulo 82, fracción 111 del C6dígo Nachnal de 
Proceómien!os Penales; txla vez que se desconoce su domi:iio. Pata tal efect>, se ordena la pWiica::i6n JXlf edictls, por uoa 
oola ocas~n en el Peri6cllro Ofdal del Estm de Tabasco y eo un per'ódk:o de drouladón naOOnal, de un reSll11el'l de la 
presene resoluci6n; para lo cual, medianle el ofdo de estio solici!ese odlos lrátnftes a la Secre1aia del Ayuntamíentl y a la 
Coordincdón de Comtri::adón Social y Rela:iones Púbicas, arT1<tlas dependencias de este H. Ayunl;¡mjenlo de Centro, 

Trmsco.,--------------------------

CUARTO.· Asl nismo se le hoce saber, alexsefVidorpúbb>SergioJinénezReyes que quedanexpedikls sus derechos pa¡a 

hocerlos valer medo los rocurros preo.isbs en bs afullos 223 y 264 de la ley Qgánica de bs Mmi:ipios del Estado de 
Tli>asoo; disposlciones~~tesen la época de los hechos que fueron maleriade la presente resolución.,---

QUINTO.-En oonsecuenáa ab anterior se ordena, dar ~;isla de la presen1B resoludón, al Presklente Municipal ya lall'ectora 
de Finanzas de ese H.Ayunfamienb de Centro, Tabasco.-------- - -------

SEXTO.-Una vez. quede filme la presente resolución, insafbase en el Registro Municipal de SeMiores Púl>Boos SCI'ldooa::los, 

de ronformkla::l ron lo previslo en el lria.do 66, de la ley de Responsabirldooas de los Serildores Plibfros, apicab1e en el 
presente procedinientl, y hágase del ronocim\ento mediante o~cio de estlb éKXlmpa/1000 de las constandas en ropias 
rertiblas a la Secrelaia de la Fundón Pública del Eslado, para su debida inscripdón eo Registo Estala! de SeMdores 

• · . SaQQ[onOO<>s, y 31Ch~ el expecf1enle romo asunb legal y tltalmente ronduilo.,--------
c,oNSTI ' , 

J:' () ron bs Mk:ubs 73, 121 y 128, de la Ley de Transparencia y lvn!JstJ a la lnbmé'dón Púlix:a del 
~ c:onoci:nilllb de las partes que tienen expedifD su derecho para oponerse a la pubb:l6n de 
~ de que, culn!o se preseniB una so&:ihJd de a:x:eso a la resolución o a las pruebas y demtls 
~ expedienle respedM¡,Ia unklad ooministrativa que lo ~a baP su resgucvdo delemllne si tal 

· tlrmxfo en OJenta para elb si la resolución soli::itm,las pruebas o demás conslandas 
oommooacoo~reseNa::laoronfidencial.,--------------

~-
ese y cúmplase.-·--------- ·---------------

N RAL()RÍA Ml JNICIPAL · 
'AsMo aco'rdo, manda y firma la Contra lora Municipal del H. Ayuntamiento Constllucl~nal de Centro, 
Tabasco, asistida por el Subdirector de Normatividad, Substanciación y Procesos Institucionales de la 
Contralorfa Municipal, ante los testigos que al final firman y dan fe de lo actua,do." 

Segundo.· En su oportunidad, dese de baja en el libro correspondiente y archlvese el expediente 
administrativo de cuenta como asunto total y legalmente concluido. 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 
"2021: ANO DE LA INDEPENDENCIA". 

EXP.PROC.ADM/011/2017 -CM 

Asilo acordó, manda y firma la Contralora Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, líe. Perla María Estrada Gallegos, asistida por el Subdirector de Normatividad, 
Substanciación y Procesos Institucionales de la Contraloría Municipal, Lic. Alfonso Reséndis Cortés, 
ante los testigos que a al firman y dan fe de lo actuado. 

LIC. PE L ARÍA Lic. Alfo éndís Cortés, 
ESTRADA GA LEGOS. Subdirec e ormatividad, 

Sub tanciación 
Fc~~-----------'-----------y-Pre>eeso lnstittJcionales-. ------
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TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

C.Ped 

CERTIFICACIÓN No. CM-SNSYPI-CER-081/2021 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DIA 22.DEL MES DE' JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, LA SUSCRITA, CONTRALORA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO, LIC. PERLA MARÍA ESTRADA GALLEGOS; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN IV Y 97, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
Y PARA LOS EFECTOS LEGALES HA QUE HAYA LUGAR: ···---------------------·-----------···-----------------------------···---------·----
----------------------------------------------------··--········-··-- C E R T 1 F 1 CA ----------------·-------------·-----------------------·------·-------···--
QUE LA PRESENTE COPIA CONSTANTE DE TRES (3) FOJAS ÚTILES, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA 
CERTIFICACIÓN Y EL ACUERDO DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2021, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA FIRME LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2021 , QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NÚMERO 
PROC.ADM.011/2017-CM, DEL ÍNDICE DE ESTA CONTRALORÍA MUNICIPAL, DOCUMENTACIÓN QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE SE ENCUENTRA BAJO RESGUARDO DE LA SUBDI ÓN DE NORMATIVIDAD, SUBSTANCIACIÓN Y PROCESOS 
INSTITUCIONALES DE ESTA CONTRALORIA MUNICIPA . - - - ---------------------- ------ - --------- -------

CONTHALORÍA M!.H·!¡r''i·/,' 
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En virtud de que, se tuvo por conforme con el avalúo emitido por el 

perito designado por el ejecutante, al demandado y a la acreedora 

reembargante, se toma como valor comercial de d icho inmueble la cantidad de 

$1'855,000.00 (un millón ochocientos cincuenta y cinco mil pesos 

00/100 moneda nacional; por tanto, la cantidad que servirá de base 

para el remate es $1'699,500.00 (un millón seiscientos noventa y 

nueve mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), que es la que 

corresponde a la rebaja del 10% (diez por ciento), por tratarse de la segunda 

almoneda; sirviendo como postura legal, la cantidad que cubra las dos 

terceras partes del mismo, como lo señala el artículo 1412 del Código de 

Comercio. 

Segundo. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en e l Departamento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgado Civiles de Primera Instancia de esta 

jurisdicción, con domici lio en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin número 

de la colonia Centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco; cuando menos el 

10°/o (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remat e, sin 

cuyo requisito no serán admitidos, de conformidad con el artículo 1412 del 

Código de Comercio en vigor. 

Tercero. Como lo previene el numeral 1412 del Código de Comercio 

en vigor, anúnciese la venta mediante una sola publicación de edictos, en el 

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en la capital del Estado, fijándose además avisos en 

los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de 

Seguridad Pública, Fiscalía del Ministerio Público Invest igador, Encargado de 

Mercado Público, H., Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tapasco ; 

Registrador Publico de la Propiedad y Comercio de esta ciudad, Juzgado de 

Oralidad, y en el lugar de la ubicación del predio de r eferencia, así como en la 

puerta de acceso a este Juzgado; quedando a cargo del ejecutante la 

tramitación de dichos edictos y avisos, para que sean fijados en los lugares 

más concurr-idos en convocación de postores o licitadores; en el entendido que 

entre la publicación y la fecha deí remate deoerá mediar un p lazo no menor de 

cinco d ías . 

Cuarto. Se hace saber a las partes, así como a postores o 

licitadores, que la subasta tendrá verificativo en e l recinto de este Juzgado a 

las TRECE HORAS DEL DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
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VEINTIUNO, a la cual deberán comparecer e identificarse con documento 

oficial aue traiga impresa su fotografía en original y copia, sin cuyo requisito no 

tendrán intervención, ya que no habrá prórroga de espera: fijándose hasta esa 

fecha para dar rr.argen a que las publicacio nes ordenadas se realicen en 

t iempo; además se toma en cuenta la carga de trabajo que existe en este 

Juzgado y al número de aud1encias programadas en la agenda, pues siendo 

muchos los asun tos que se venti lan en est e Juzgado, humanamente sería 

imposible efectuarla antes. 

Quinto. Atendiendo a que éste Trfbunal se encuentra obligado a 

garantizar las medidas de seguridad e hig iene, ponderando el derecho a la 

salud y a la v ida de las part es que se involucren en la presente controversia, 

deben seguirse~ los iineamíentos emttidos por la Secretaría de Sa lud y por los 

Pl e~10s ael Tr.bunal Superior de Justicia y del Consejo de la Jud icatura del 

Estado, se hace saber a los interesados, que con motivo de la pandemia 

COVID- 19, provocada por e! v irus SARS- coV-2, declarada en nuestro país 

como emergencia sanita ria por causa de fue rza mayor, po r el Consejo de 

Salubr idad Generai , la audiencia señalada se desarrolla rá a puerta cerrada, sin 

la presencia de público, pe:-o se garantizará e! acceso a las pa rtes que deben 

intervenir en ellas, por lo que deberán adoptar medidas como el 

distanciamiento social, uso de cubrebocas, y demás recomendadas por 

las autoridades de salud. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LIDIA 

PRIEGO GÓMEZ, Jueza Segundo Civil de Primera de Comalcalco, Tabasco, 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada KAREN HERNÁNDEZ 

LEÓN, que autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PÚBLICOS MÁS 

CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS 

VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA 

CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Ecc.** 
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citados igual en Prolonpción de la Calle Vicente Guerrero sin núm.ero, Callejón 
Num.ero 5 sin núm.ero y la Tercera citada. en la Calle No6 de la Flor Casanova 
sin núm.ero, frente al núm.ero 210 o frente a la purlficadora de agua, todos 
estos dom.icillo citados pertenecientes a la Colon.ia el Toloque de esta ciudad 
de Cárdenas, Tabasco, con la solicitud promovida, para que dentro del término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sean notificados 
del presente auto, manifiesten ante este J u zgado lo que a sus derechos conven ga y 
de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso 
contrario, las subsecuente s notific a c iones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Proceclirn.ientos Civiles en vigor . 

4.- Edictos 

Publiquese e l presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y e n uno de los diarios de m ayor circulación estatal, por tres veces 
de tres en tres dias consecutivos, y fijense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público e n general, que si alguna 
persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en 
un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se 
realic e y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciuda danos HONORIA 
COLORADO CÁLIZ, TOMAS VERTIZ LÓPEZ Y ESTEBAN ZAMORA ESPINOZA. 

5.- Se gira oficio. 

Gírese oficio al H . Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, p ara que dentro del plazo de 
diez dias hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio r espectivo, informe a 
este juzgado si e l predio rustico ubicado en en la prolongación de la Calle Vicente 
Guerrero, interior sin número 8 hoy Callejón numero 5) perteneciente a la Colonia el 
Toloque, de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco con stante de una superficie 217.00 
Metros cuadrado (doscientos diecisiete metros) , con las siguientes medidas y 
colindancias; 
AL NORTE: En (9.60) METROS, ACTUALMENTE CON MALlA LCPEZ NARANJO, EN 
LUGAR DE LA ANTERJOR COLINDANTE QUE ERA CATALINA BOLAINA 
DOM1NGUEZ 
AL SUR: (12. 10) METROS, ACTUAL MENTE CON JUAN ALBERTO DELFIN 
RODRíGUEZ, EN LUGAR DEL ANTERIOR COLINDANTE QUE ERA PEDRO S ILVA. 
AL ESTE: (20.00) METROS, ACTUALMENTE CON PETRONA ROSIQUE, EN LUGAR 
DEL ANTERIOR COLINDANTE QUE ERA ELADILO ROSIQUE Y SOSIQUE, EN 
LUGAR DEL ANTERIOR COLINDANTE QUE ERA ELADlO ROSIQUE. 
AL OESTE: EN (20.00) METROS CON víA DE ACCESO QUE ES EL CALLEJÓN 
NUMERO 5 . 

6 .- Se fljen av:laoa en loa juz gados. 

D e igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales de 
Primera instancia d e e ste Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de s us Juzgados a su digno cargo. 

7.- Dom..icllio y Autorizados 
Téngase al promovente, por señalando c omo domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones En termino de del numeral 131, Fracción VI y vn, del Código 
de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, en e l Despacho de gestiones 
Judiciales profesionales, en la calle Xicitencalt Número 204-Bis, Colonia C entro, 
e sta C iudad, autorizando para tales efe ctos, incluso revisen el expediente, tornen 
notas, apuntes, y tome n fotografias a los licenciados WILBERT LUNA ACOPA, 
YESENIA ROMERO ACOSTA Y AL ESTUDIANTE DE DERECHO JULIO CESAR 
GARC!A LUCIANO, designando corno sus abogado patrono al licenciado WU..BERT 
LUNA ACOPA, reconociéndole la personalidad al primero de los mencionados, por 
estar inscrita su cédula profesional en e l libro que para tal ím se lleva en este 
J uzgado, lo anterior de conformidad con los Artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimiento Civil en Vigor en e l Estado. 

8.- El uso de dato• peraonalea. 

De conformida d con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV d e la ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se h ace saber a las partes 
que: 

Le a sis t e el derec ho para oponerse a la publicación de sus d atos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al mome nto de allegar prue bas o 
constancias al juicio, si las mismas d e ben conside rarse como r eservad as o 
confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado intemacional, en ley 
General o Estatal d e Trans parencia y Acceso a la Información Publica y/o la Ley 
General de Protección de Datos Per sonales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que d e b erá realizarse dentro del presente asunto, 
h asta antes que se dicte e l fallo en la inteligencia que será facultad de la unida d 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte s u s efectos, cuando 
se presente una solic itud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la m e dida que no impida conocer el 
criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, e n la versión pública c orrespondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan conte ner, asi como la informac ión considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir informac ión, 
conforme a l o previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparenc ia y Acc eso a 
la Información Pública del Estado d e Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y C0MPLAS E. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO ZETINA 

GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 
CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDIC IAL LICENCIADA 
LORENA DEL CARMEN ACOSTA LARA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
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QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y notiffquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco y a la Secretaria de Educación Pública del Estado, con sede 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido por VIRIDIANA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, a fin de que, en 
un plazo de tres dlas hábiles, más un dia en razón de la distancia, contados a partir del siguiente 
a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, a quien se le previene para que senale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad y puerto de Frontera, Centra, Tabasco, para los efectos de oir y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 136 y 137 
de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

De igual forma se les requiere a dichas autoridades para que sel\alen domicilio y autonce 
persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de olr y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en Jos tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articules 136 
y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que los domicilios de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y a la Secretaria de 
Educación Pública del Estado, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articules 
143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por Jos conductos 
legales pertinentes, enviese atento exhorto al Juez Civil en turno de la Ciudad de Villa hermosa. 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado. ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveido a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Tabasco y a la Secretaria de Educación Pública del Estado, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, 
requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del 
término de d iez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
entrega del mismo, informe a esta Autoridad si el predio rústico, ubicado en el camino vecinal de 
la Rancherla Benito Juárez, perteneciente a este Municipio de Centla, Tabasco, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Al NORTE: en 80.00 metros, colinda con José del Carmen de la Cruz Sánchez, 
Al SUR: en 80.00 metros, colinda con Karla Jiménez Hernández. 
Al ESTE: en 21 .00 metros. colinda con Jorge Alberto de la Cru;z: Garcla. 

Al ESTE: en 21 .00 metros, colinda con José del Carmen Dfas López, Pertenece o no al 
FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos 
anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que seflale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad 
con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en Jos tableros de av1so de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido, acorde a 
lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del COdigo Civil vigente en el Estado. 

DOMICILIO PROCESAL Y ABOGADO PATRONO 

NOVENO.- La promovente seflala como domicilio para olr toda clase de citas. 
notificaciones y documentos, el ubicado en la calle Alvaro Obregón número 410, entre c1nco de 
Mayo y Miguel Hidalgo, Colonia Centro, de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando 
para tales efectos. asl como para exhibir, recibir y recoger toda clase de documentos y valores, a 

los ciudadanos José Guadalupe Domfnguez de la Cruz, y Xóchitl del Carmen Olán Gómez lo anterior 
en términos de los articules 136 y 138 del código de procedimientos Civiles en VIgor. 

Asimismo se tiene al promovente por designando como su abogado patrono al 
licenciado ALBERTO JAVIER DE LA CRUZ ALEJANDRO. personalidad que se le tiene por 
reconocida por tener inscrita su cedula profesional en el libro de registro que para tales efectos se 
llevan en este juzgado Jo anterior de conformidad con Jo dispuesto por lo~ ~rtlcu los 84 Y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, revrsado y certtftcado que fue por la 
Secretaria Judicial. 
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QUINTO. Las pruebas que ofrece la parte actora se reservan para ser tomad~s en cuenta al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. Se tiene como domicilio de la parte promovente para olr y recibir citas y notificaciones 
en la calle aguacate sin número casi esquina con Usumacinta colonia ganadera de esta ciudad, y 
autorizando para tales efectos a los licenciados MARCOS ANTONIO CABRERA CANEPA y ALFREDO 
CAMILO CABRERA GORIA, asl como designándolos como sus abogados patronos, y toda vez que 
cuentan con cedula profesional debidamente registrada en los libros que para tal efecto se llevan en este 
Juzgado, se le tiene por reconocida dicha personalidad, para los efectos legales; lo anterior, con 
fundamento en los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Requiérase al actor PEDRO AGULAR GUILLERMO, para que dentro de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta de efectos legales su notificación, para que designen entre 
los abogados patronos a un representante común advertidos que de no hacerlo el suscrito juzgador con 
las facultades de ley designara al primero de los promoventes, lo anterior de conformidad 7 4 del Código 
de Procedimiento Civil en el Estado. 

SEPTIMO. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral 
17 de Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el articulo 3° fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de 
"la conciliación judicial" , la cual es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 
objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 
experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera 
definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual advirtiéndose el deseo de la actora de llegar a 
un arreglo conciliatorio pues presenta una propuesta de convenio, se hace saber a las partes que podrla 
acudir ante este juzgado en un horario laborable de ocho horas a quince horas a realizar un convenio 
con el puedan dar por terminado el juicio. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución PoHtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el tres de mayo de dos mil diecisiete, por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado internacional o Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, ~asta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 
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NOVENO. Tomando en· consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asl como a 
sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten ( scanner, cámara fotográfica, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaria! o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que asl lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
constitucional . 

Sirve · de apoyo a lo siguiente testes sustentada por los tribunales colegiado de circuito, 
consultable en el semanario Judicial de la Federal y su Gaceta. Registro 167640 Novena Época. Tomo 
XXIX, marzo de 2009. Materia (s) civil, Tesis i.3°C.725 C. Página 2847, bajo el rubro; 
" ... REDPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA." 

DECIMO. se ordena emplazar al demandado CRUZ LÓPEZ GARCIA, con fundamento en el 
artículo 131, 132, 134, 136 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
por medio de edictos por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se editen en el Estado, para los fines de hacerle del conocimiento al 
demandado CRUZ LÓPEZ GARCIA de la demanda instaurada en su contra por los medios pertinentes 
para que comparezcan ante este juzgado en un término de cuarenta días hábiles a recoger las copias 
de traslado y produzcan su contestación, dicho término empezara a partir del dla siguiente en que se 
haga la última publicación, en caso de comparecer dentro del citado termino conforme a lo dispuesto por 
el numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos civiles en vigor del Estado, con las copias simples 
que debidamente cotejadas y selladas notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la demanda, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un término de nueve días 
hábiles dicho término empezara a correr al día siguiente de vencido el termino para recoger el traslado, 
por lo que en el momento de dar contestación a la misma, deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y 
a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrán como negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que se 
tengan por admitidas los hechos sobre los que no se suscitó controversia; por lo que en el momento de 
dar su contestación podrá hacer valer sus excepciones compensación o reconvención que en derecho 
proceda, advertido en caso de no dar contestación a la misma será declarado en rebeldía, con 
fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos civiles en vigor, requiérase 
a dicho demandado para que señale domicilio para oír citas y notificaciones en esta ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco, prevenido que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros 
de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, lo anterior, en los términos antes citados. 

DECIMO PRIMERO. Como lo solicita el promovente respecto a la medida de conservación del 
bien inmueble materia del presente juicio, girese atento oficio al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, para los efectos 
de que ordene a quien corresponda haga la ANOTACION PREVENTIVA de la copia certificada de la 
presente demanda, y practique las anotaciones correspondientes en el siguiente bien inmueble que se 
encuentra en litigio: lote número 98 con superficie de 1,250.00 metros cuadrados, comprendido dentro de 
las medidas y colindancias siguientes: norte 25.00 metros con calle sin nombre hoy calle Cuauhtémoc; 
sur 25.00 metros con calle sin nombre, hoy calle Guadalupe Victoria; este 50.00 metros con lote 97 
propiedad de Marlene Vasconcelos y oeste 50.00 metros con lote 99 propiedad de Pedro AguiJar 
Guillermo, amparado por título municipal número 55 de fecha veinte de febrero de mil novecientos 
sesenta y ocho. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA MARTINEZ 

PÉREZ, JUEZA MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LEVI HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECE O TRES EN TRES OlAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARI S O MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, O DO PR -ENTE A LOS TREINTA Y 
UN OlA DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUN , EN ~ Cl AD DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. 
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exige el numeral 755 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, este ya fue exhibido 
con su escrito inicial, por lo que se procede a dar trámite a su solicitud. 

SEGUNDO.- Se tiene por presentados a VICTOR MAGAÑA DIONICIO y DALIA 
OSORIO DE LA CRUZ, con su escrito inicial, y anexos, consistentes en: 

1. Original de minuta de compra venta de fecha diez de marzo. del afio dos mi/tres , d e 
un predio rustico ubicado en calle Leandro Rovirosa Wade Segunda Seccion 
perteneciente a la Villa Vicente Guerrero, Centla, Ta basco, en la que intervienen 
como parte cedente DARVELIO HERNANDEZ ARIAS , y como Cesionarios 
VICTOR MAGAÑA D/ONIC/0 Y DALIA OSORIO DE LA CRUZ 

2. Original del Plano a nombre de VICTOR MAGAÑA DIONISIO Y DALIA OSORIO DE 
LA CRUZ, del predio rustico ubicado en carretera Estatal d e la Ranchería Leandro 
Rovirosa Wade Segunda Sección de Centla, Tabasco, 

3. Original de Informe de Predio Positivo expedido por el Ingeniero JACOB GALMICHE 
ZAPATA Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento d e Centta, de fecha cinco d e 
septiembre de dos mil dieciocho. 

4. Copia al carb6n con sello original de notificación catas tral expedida por el Ingeniero 
JACOS GALMICHE ZAPATA Subdirector de Catastro del H . Ayuntamiento de 
Centla, de fecha quince d e m ayo de dos mil dieciocho. 

5. Original de Certificado de predio a nombre de persona a lguna a nombre de VICTOR 
MAGAÑA DIONISIO y copropietario DALIA OSORIO DE LA CRUZ de fecha trece 
de marzo del dos mil diecinueve. expedido por la licenciada ADA VICTORIA 
GALLEGOS RODRIGUEZ. Registrador de la Dirección General del Registro PúbUco 
de la Propiedad y del Comercio 

6. Copia al caróón de constancia expedida por el departamento de catastro e Impuesto 
predial de fecha veinticinco de marzo del aflo de mil novecientos noventa y cinco. 

7. Copia de Recibo de Pago de impuesto predial nOmero 03-U-003932, impreso en 
intemet con fecha de vigencia del quince al diecinueve de febrero del año dos mil 
diecinueve. 
Documentos con los cuales promueven PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE DILIGENCfAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio 
rústico ubicado en la Rancherfa Leandro Rovirosa Wade segunda sección. perteneciente a 
la Villa Vicente Guerrero, del municipio de CentJa, Tabasco, constante de una superficie de 
1,100.0 0 m etros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE. en 50.00 metros con CON CALLEJÓN DE ACCESO y JUSTO REYES 
CRUZ. 

Al SUR, en 50.00 metros con PORFIRIO REYE S ARIAS, 
Al ESTE. en 22.00 metros con CARRETERA ESTATAL V. GUERRERO-PICO DE 

ORO, 
Al OESTE, en 22.00 metros co n JUSTO REYES CRUZ 
Ahora bien. tal como lo dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos Civiles 

de Tabasco. se ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de seguridad. y 
a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

TERCERO.- Con fundamento en los art/culos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás rela tivos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 
712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción 
VI de fa nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado d e Tabasco, se da entrada a /as 
presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expe.diente 
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el·nOmftro 
21512019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a fa Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción /11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficiaJ ·del 
Estado y en un diario de mayor circulación, qu e se edite en fa Ciudad de Vl1/ahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares p úblicos más concurridos en 
esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoria d e Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera ins tancia; Dirección 
de Seguridad Pública; asi como Mercado P úblico, por ser /os lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un Jugar visible al 
público donde tiene su ubfcación el predio materia del presente procedimiento por conducto 
de fa Actuaria Judicial; haciéndose saber al pOblico en general. que sí alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
de quince d fas contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus 
derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados d e forma legibles, 
esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al pOb/ico en general, a fin de dar cumplimie nto satisfactorio a lo 
ordenado en el artfculo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
APercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararte; pues aon y 
cuando la ley expresamente no indica /as características ele dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir 
la propiedad formal de un inmueble con dueflo fncierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas q ue impidan ello. 
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Q UINTO.- Hágase del conocimiento á fos colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción fll del 
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que fes surta efectos la notificación del presente 
proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación 
del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen domicilio para Jos 
efectos de ofr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérse/e personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artfcu/os 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: JUSTO REYES CRUZ y PORFIRIO REYES ARIAS, 
sin embargo, como del escrito inicial se advierte que los promoventes no señalaron el 
domicüio donde deberán ser notificados los colindantes antes referidos, se reserva su 
notificación hasta en tanto sea proporcionado el domicilio para enterar/os de la tramitación 
de las presentes dl1igencias de información de dominio. 

SEXTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y notiflquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortfnez sin n(Jmero de la colonia 
Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan /as presentes diligencias 
de información de dominio, promovido por VÍCTOR MAGAÑA DIONISIO y DAUA 
OS ORlO DE LA CRUZ, a fin de que, en un plazo de tres dfas hábiles, más un día en razón 
de la distancia, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación 
de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le 
previene para que sefiale domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de 
Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo, /as subsecuentes notificaciones, a(Jn las que conforme a /as 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artfculos 136 y 137 
delta Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
22.00 metros por el lado ESTE con CARRETERA ESTATAL V. GUERRERO-PICO DE ORO, 
notíffquese como colindante a la JUNTA. ESTATAL DE CAMINOS, en su domicilio 
ampliamente conocido en Privada del Caminero número 19 de la colonia Primero de Mayo, 
de la ciudad de Vi/Jahermosa, Tabasco, para que dentro del término de diez d ías hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel en que fe surta efectos la notificación del presente 
provefdo, manifieste /o que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, debiéndose/e correr traslado con una copia simple 
del escrito inicial y documentos anexos. 

~- ··-,_,pe igual forma requiérasele para que seflale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir 
,.,¿' -~·•", ~.fb · ·Jase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 

~
, e::> , -~ <!'.."". ;~. fdad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, 
/!).:? .:.lf~~:'·!~le":_ ignarán las listas que se fijan en /os tableros de aviso de este Juzgado. 
m.Q ¡-.···~-6,tt~-·;\\1í f. J:l' CTAVO.- Ahora bien, tomando en cuenta que los domicilios de fa Dirección 
~:~~ ·,. ,,~·~1[1 )'M} . Fa !del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y 
-;;-'{~'.r:¡ .. :;::!;>~ ' ia J ta Estatal de Caminos, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en /os 
<(): ~~~-~~-;a~, 143 y 144 del Código de Proceder en fa Materia, con los insertos necesarios y por 
~ ... :/,; ¿ T.; l ¡:Jgs> nductos legales pertinentes, en viese ate.nto exhorto al Juez de Paz en tumo de la 

·- • . ,· ·~ _ - 1 dad de Víllahermosa. Tabasco, para que en auxilio a /as labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda, la notificación del presente provefdo a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y de.l Comercio del Es tado de Tabasco y Junta 
Estatal de Caminos, con la sOplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo 
mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciaci6n de /o ordenado. 

NOVENO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
50.00 metros por el lado NORTE con callejón de acceso, mediante e.l oficio de estilo 
correspondiente, con transcripción de este punto, notífiquese como colindante al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de 
diez días h ábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega 
del mismo, manifieste /o que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a fa 
tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual 
término informe a esta Autoridad si el predio rústico ubicado en la Rancherfa Leandro 
Rovirosa Wade segunda sección, perteneciente a la Villa Vicente Guerrero, del municipio de 
Centla, Tabasco, constante de una superficie de 1, 100.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al NORTE, en 50.00 metros con CON CALLEJÓN DE 
ACCESO y JUSTO REYES CRUZ, al SUR, en 50.00 metros con PORFIRIO REYES ARIAS, 
a/ ESTE, en 22.00 metros con CARRETERA ESTATAL V. GUERRERO-PICO DE ORO, al 
OESTE, en 22. 00 metros con JUSTO REYES CRUZ., pertenece o no al FUNDO LEGAL, 
y/o en s u caso, si la regulación de la calle en comento pertenece al municipio y/o al 
Estado, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos 
anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasefe para que señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 



3 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 38 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Cwl7es en vigor en el estado, 
se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

DÉCiMO.- Se reseNa selialar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulÓ 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los promoventes señalan como domicilio para ofr citas y 
notificaciones, aún las de carácter personal, el despacho marcado con el número 211 de la 
calle Miguel Hidalgo, entre las calles Aldama y Obregón, de la colonia Centro, de esta 
Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos asf como para 
recibir toda clase de documentos • autorizando para que en su nombre y representación las 
reciban al Ucenciado MIGUEL P~REZ AVALOS. asf como a la ciudadana MARTINA DEL 
CARMEN PÉREZ UC, autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes. 

Designa la actora como su abogado patrono al LICENCIADO MIGUEL Pt=REZ 
AVALOS, personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que cuenta con su cédula 
profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz, de conformidad con lo 
dispuesto por los artfculos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Polltica de /os Estados Unidos Mexicanos. y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales. 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, as/ como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la Inteligencia que aún y cuando 
no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener. así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir fa información, conforme 
a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del 
Estado de Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO.- Se autoriza al promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 
otro dispositivo electrónico uüfizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga de 
dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOnF/QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS 

MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA. CERTIFICA 
Y DA FE .. ." 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres dias, expido el presente edicto, el (06) seis de mayo del dos mil 
veintiuno, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla , Tabasco, haciéndole saber 
a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a 
partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

TE. 
EL JUZGADO 

NSTANCIA 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo e l rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al demandado RAÚL VÁZQUEZ 
GUZMÁN, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
c opias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la ú ltima publicación que se -4.' 
realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del dfa s iguiente de '\: 
vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término 
de nueve días hábiles para que de contes tación a la demanda planteádq_.en su 
contra y ofrezca pruebas . • ," ~ 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo té'""1 '}...a;'f..!if#!t;Je 
domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír, y r~J¡:¡bir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes ~~~sú'rtirá 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos eJé -ste
Juzgado, aún las de carácter personal. 

SEGUNDO. De igual forma, con su segundo escrito de cuenta el 
mandatario judicial de la parte actora, revoca cualquier domicilio señalado con 
anterioridad, misma que se le tiene por hecha para los efectos legales 
procedentes. 

Por lo anterior , señala como domicilio procesal ubicado en la calle 
Ayuntamiento, número 203, Colonia Gil y Sáenz de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

TERCERO. Por otra parte, se tiene a FRANCISCO ALEJANDRO 
VELÁZQUEZ CALLES, con su ultimo escrito de cuenta, y como lo solicita, 
expídasele a su costa las copias s imples que detalla, para los e fectos legales a 
que haya lugar. 

CUARTO. Finalmente, de conformidad con el artículo 140 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, hace saber a las partes que a partir del 
dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, la nueva titular de este Juzgado es la 
maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN en sustitución de la maestra 
en derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE_L PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MEX/CO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio de dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve 

" . .. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a ADRIANA MENDOZ A 

TARACENA, por su propio derecho; con su escrito de cuenta y anexos, copia 
simple de cédula profesional, original de copias certificadas de escrituras 
públicas 4100, 96152, 9291, escritura pública original número 5372, juego de 
copias certificadas de carpeta de infestación CI-CPL- VHS-438412018, copia 
simple de impresión de detalla de transacciones, copia simple de constancia de 
liquidació n, copia simple de estado de cuenta, 86 copias simples de 
comprobantes de pago, promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
ESCRITURA PÚBLICA, en contra de: 

* RAÚL VÁZQUEZ GUZMÁN; con domicilio para ser emplazado a 
juicio en calle Principal, sin número, Ranchería lxtacomitán, Quinta Sección, 
Centro, Tabasco. 

* INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES D E LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), DELEGACIÓN TABASCO, EN SU 
EONDO DE VIVIENTA PARA LOS TRABAJADORES: con domicilio en Avenida 
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Gregoríó Méndez Magaña número 722, colonia Centro, código postal 86000, 
,.. Centro, Tábasco, o en Boulevard Adolfo Ruíz Cortínes número 917, colonia 

$.. Centro, ·o en Arboledas, delegación seis, dentro de la macro plaza, de esta 
~ ..... Giüdad de Vmahermosa, Tabasco. 

~ ";:: LICENCIADO JOS!!:. ADOLFO PORTILLA BALMORI, TITULAR DE 
<~',.> ~ LA NOTARIA PÚBLICA 140 DEL ESTADO DE MEXICO, con domicilio en 

~e;, (J;;udacfde Tultítlan de Mariano Escobedo, E s tado de Méx ico. 
"'- * LICENCIADO HORAC/0 FELIPE LÓPE CAMACHO, TITULAR DE 

LA NOTARÍA PÚBLICA 83, con domicilio para ser emplazado en calle Belísario 
Domínguez número O, colonia Centro, Catazaja, Chiapas, código postal 29980. 

* DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL COMERCIO y/o DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO 
REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio en Avenida Ruiz 
Cortines sin número, colonia Casa Blanca, código postal 86060, de esta Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco. 

DIRECCJON DE CASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, con domicilio en Avenida Paseo 
Tabasco número 1401, colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

A quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones que señala 
con los incisos a), b), e) d) y otras que describe, en su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economfa procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
28203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, 214, 226 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como tos numerales 1872, 
1873, 1874, 1876, 1877, 1878, 1879, 1880, 1881, 1882, 1883, 2023, 2026, 
2038, 2050, 2052, 2053, 2054, 2060, 2070, 2071 fracción VI. 2073, 2074 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, fórmese expediente. 
regístrese en el Libro de Gobierno con el número que le corresponda y dese 
aviso del mismo a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por Jos numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la 
demanda y anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en un término de nueve días hábiles, dicho término empezará a 
correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por medio de /as listas 
fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, 
conforme a /os artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

QUINTO. Ahora, toda vez que el domicilio de los codemandados 
LICENCIADO JOSÉ ADOLFO PORTILLA BALMOR/, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA 140 DEL ESTADO DE MEXICO, y LICENCIADO 
HORAC/0 FELIPE LÓPE CAMACHO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83, 
se encuentran fuera del territorio donde este tribunal ejerce s u jurisdicción, con 
fundamento en el artículo 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
para el Estado de Tabasco, se ordena girar exhorto al Juez (a) Civil de Primera 
Instancia Palenque, Chiapas y así como a l Juez Civil de Primera Instancia del 
Estado de México, para que en auxilio y colaboración de las labores de éste 
juzgado, se sirvan ordenar a quien corresponda, notifique y emplace a juicio al 
codemandado antes mencionado, en el domicilio precisado en líneas 
precedentes, en términos del presente proveído, a quienes se le hará saber que 
además del término concedido para contestar la demanda, se le concede cinco 
días más para el mismo efectos, en razón de la distancia, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 119 del Código antes invocado. 

Se faculta al Juez(a) exhortado(a) por economía procesal para que 
acuerde todo tipo de promociones, tendientes al perfeccionamiento de la 
diligencia encomendada, haciéndole saber que para su diligencíación se. le 
concede un término de treinta días hábiles, contados a partir del día : {>_i¡ffuiente ~ 
de que sea radicado el exhorto, queda'!do a cargo de la parte actora 111J1af. ~u-,~ 
destmo el exhorto de que se trata, as1 como devolverlo a este JuzgadOf:~ los 
términos señalados por la ley de la materia. e,('! 

SEXTO. Asimismo, como lo solicita, de conformidad con el· arfíciJJJó 
209 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el EstadO;"en 
relación con los artículos 1292 y 1303 del Código Civil vigente en la entidad, se 
decreta como medida de conservación la inscripción preventiva de la demanda; 
por lo que, gírese atento oficio a la DIRECCIÓN GEN ERAL DEL REGISTRO 
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PÚBUéO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para 
que inscriba la demanda en los libros respectivos de esa dependencia a su 
cargo, debiéndose anexar al oficio a girar copias debidamente certificadas por 
duplicado de la demanda de que se trata, haciendo constar que el inmueble 
motivo de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo anterior para que se 
conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente del 
predio motivo de la presente Litis. 

S~PTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Río Mezcalapa número 7-b, altos, colonia 
Casa Blanca, de esta C iudad de Villahermosa, Tabasco, y autoriza para tales 
efectos, así como para recibir cualquier documento y tomar apuntes 
NATIVIDAD DE LA CRUZ MOTEROS, FRANCISCO ALEJANDRO 
VELAZQUEZ CALLES y LILIANA EDITH BERTRUY ARÉVALO, lo anterior, en 
términos de los artículos 136 y 138 del Código d e Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

OCTAVO. Así también, otorga mandato judicial a favor del 
licenciado FRANCISCO .ALEJANDRO VELÁZQUEZ CALLES, por lo que con 
fundamento en el artículo 2892 del Código Civil para el estado de Tabasco en 
vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señala 
cualquier día y hora hábil prevía cita en la secretaría, para que la parte 
p romovente comparezca debidamente identificada a ratificar dicho o torgamiento 
y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo, deberán acreditar tener 
cédula profesional que la acredite para ejercer la licenciatura en derecho en su 
primer intervención, en observan cia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de 
los artículos cuarto y quinto Constitucionales. 

NOVENO. En razón que este juzgador está facultado para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado e l 
procedimiento; se hace saber a las partes que pueden comparecer al juzgado 
en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación 
judicial que es un medio jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin 
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presenc ia del 
conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada 
la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6 °, 8 °, 
~ .Y 17 CO[IStitucional, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 

vez que es un derecho humano, la posibilidac;J de acceso a las innovaciones 
tecnológicas,\ así como el derecho a una jus ticia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 

~ reproduccióp de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
~ djgítaJ. mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 

- ftn término del artículo 5o del Código antes invocado. 
DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su con sulta , 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la informac ión . 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Info rmación Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 
realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por e l ó rgano jurisdiccional. 
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Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE L O 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICEN CIADA MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
V ECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRES ENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
V EINTIUNO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICENCIADA NA TIVI 
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Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Públic-a; así 
como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; y deberá fijarse en e l lugar de la ubicación del predio por conducto de la 
Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
tF.éRMIN®J!:QQIISIC.F~ contados a partir de la última publicación que se realice, 
para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir 
sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamano de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perju icio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo c ierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con duel'lo incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíguese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido or la ciudadana MANUELA OLÁN 
BALLESTER, a fin de que, en un NO E DIA: ILE siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir c itas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los articulas 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 
Di~ecdón General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, se 
en_cuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del Código 
de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gfrese atento exhorto al .JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE .JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y 
emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de 
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de 
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a 
la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACA.JUCA, TABASCO, 
CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, ara los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, dentro del ~ E :r E ~. 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 
documento, si el predio urbano ubicado LA CALLE P!PJLA ESQUINA CON GREGOR/0 
RUIZ DE ESTA C/U7DAD DE NACAJUCA TABASCO: con una superficie de 132.75 
M2 (ciento treinta y dos metros con setenta y cinco centímetros cuadrados), con una 
construcción de 60.80 M2(Sesenta Metros y Ochenta Centímetros Cuadrados); 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; en quince metros, con calle Gregorio Ruiz; 
• Al SUR; en quince metros, con Jorge López G; hoy J orge López Gómez. 

Al ESTE; en ocho metros sesenta centímetros, con la calle e l pípila; y 
Al OESTE; en nueve metros, con Eulalia López de la Cruz, hoy Sabina 

López Gómez. 

Pertenece o no al F UNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte 
promovente, advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato 
judicial, se aplicará MULTA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, acorde al decreto por el que se reformó y adicionó las disposiciones 
relativas a los articulas 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción 
VI de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación . del Salario Minimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 08 de enero de 2021, que empezó a regir a partir del 1 de febrero de 2021 ; por lo 
que tomando en cuenta que el valor diario del UMA acorde a lo establecida en el articulo 
segundo transitorio del citado decreto, es la suma de 89.62, los que multiplicados por las 
veinte unidades de medidas y actualización, se obtiene la cantidad de $1,792.40 (Un 
Mil Setecientos Noventa y Dos Pesos 40/100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sirven de 
apoyo además los articulas 3 fracciones 111 y V, 89 fracción 111 y 107 fracción 11 del 
ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio 
motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con 
lo dispuesto orla fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder e n la Materia, 
dentro del INO E siguientes al en que surta efectos la 
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constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. AS( LO 
PROVEYÓ MANDA Y FIRMA El DOCTOR EN DERECHO TRINIDAD GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D~CIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CHABLÉ ANTONIO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA 
Y DA FE. . 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 

.JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. -CONSTE. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO TRIBUNAL SUPER R DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNOO CML DE PRIMERA INSTANCIA CON SIDENCIA EN H. NACJ\JUCA. TABASCO. 

Centro de JustiQa ubicado en Cale 17 0e Julio de lA a 17 de JIAio, Naclljuca, Tabasco. 
COdigo Postal 86200. Tel: 01(993) 3 58 2000. E.oll5120. 
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones 
necesarias al Juez Mixto de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el 
predio rústico que se encuentra ubicado en la calle sin nombre hoy Calle Aquiles Serdán de la 
Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén, de Macuspana, Tabasco; con una superficie de . 

132.67 m2 (ciento treinta y dos metros con sesenta y siete centímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindanclas: al NORTE: 7.15 metros con DOMINGA CRUZ DIONICIO; AL 
SUR: 6 .85 metros con CALLE AQUILES SERDÁN; AL ESTE: 19.00 metros con UZBETH GARclA 
MENDEZ y ANDREA ROMERO LÓPEZ; AL OESTE: 19.00 metros con SHAYLER ALEJO ROMERO; 
se encuentra catastrado y sí pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio 
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio 
Público Adscrito al Juzgado, la Intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su 
domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin 
número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de Inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que 
sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este 
juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notlfiquese a los Colindantes DOMINGA CRUZ DIONICIO, wn dornic;i!io 
ubicado en Calle sin nombre de la Colonia Belén, de Macuspana, Tabasco; LIZBETH GARCÍA 
MÉNDEZ y ANDREA ROMERO LÓPEZ, en la Calle sin nombre, casa sin número, de la Colonia 
Belén, de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense autos al actuario judicial adscrito al 
Juzgado, para que se traslade y const ituya al domicilio los colindantes en mención, haciéndole 
saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TR:ES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que 
manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral go y 118, del 
Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase al actor, señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en la casa marcada con el número 344 altos de la Calle Santamaría, de 
Macuspana, Tabasco; autorizando pata tales efectos al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, a 
quien nombran como abogado patrono, asimismo autorizan a las licenciadas LEYDI ÁLVAREZ 
CÁMARA y LEYDI BLANDIN ÁLVAREZ, asl como a la ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, 
domicilio, designación y autorización que se les tiene por realizados en términos de los artículos 
84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. Ahora bien, advirtiendo el Estado die emergencia de la pandemia decretado 
por la OMS conocida como COVID -19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 
04 de nuestra Constitución que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y 
garantizar derechos humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud de 
todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01/2020, decretada por la Comisión 
Interamerlcana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los Estados, la función judicial 
debe continuar con las medidas necesaria, en relación al artículo 27 de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los países decreten 
estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, en los acuerdos generales 01/2020, 02/2020, 03/2020, 04/2020 y 05/2020, este 
último del 28 de mayo de este año, en el que se ordena reanudar las actividades jurisdiccionales 
y administrativas a partir del 01 junio del 2020, con medidas sanitarias y a fin de garantizar un 
adecuado acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, deberá hacernos 
del conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable como 
consecuencia del COVID- 19, (personas mayores de 60 años, hipertensión, diabetes, 
enfermedades crónicas degenerativas, VIH) etc. 

Asimismo, se le Informa que en caso de ser necesario se hará uso de la 
tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva la comunicación de este Tr ibunal y las 
partes mediante soportes como video conferencias, video llamadas, Zoom, Meet, Skype o 
cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICAOONES POR MEDIO 
ELECTRONICO, de conformidad con lo previsto por los artículos 131 fracciones IV, VI Y VII del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Bajo este contexto, requiérase las partes para que informen si cuentan con 
aparatos tecnológicos donde puedan utilizarlas aplicaciones y aplicaciones citadas 
anteriormente: Teléfono, iPad, Tablet, computadora u cualquier otro aparato que pueda facilitar 
la comunicaclón y notificaciones respectivas. 
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Nos comuniquen si desean hacer uso de NOTIFICACIONES POR MEDIO 
ELECTRONICO durante el estado de emergencia de salud que se guarda. De ser así, deberá 
Indicar a este Juzgado lo siguiente: 

esa forma. 
Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad de ser notificado de 

Nos precise el medios los medios electrónicos por los que desea ser notificado 
(WHATSAPP, SMS, correo electrónico etc.) 

De acuerdo a lo anterior, precise según el caso, correo electrónico, número 
telefónico, dirección digital o ID o cualquier registro digital. 

Una vez que se autorice las notificaciones vía electrónica y realizada la misma, 
deberá remitir inmediatamente por la misma vía, acuse de recibido de la notificación, 
haciéndonos saber que esta enterado de lo contrario, se hará constar su negativa. 

DECIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad 
a las Innovaciones tecnológicas, este Tr ibunal en aras de una imparti ción de justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por 
los artículos 3 fracción I, S y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, 
sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

DECIMO SEGUNDO. Es Importante Informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que 
tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la 
voluntad de los Interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, t iempo 
y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al 
celebrar un convenio se asemeja a una sentencla y pone fin al juicio, imparcial, confiable y 
donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les Invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de 
comparecer debidamente Identificados con documento oficial, en original y copla, a satisfacción 
del j uzgado. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la I nformación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la Información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publlcación de sus 
datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al j uicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

~ Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
~~C~ que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de este ¡ rgano jurisdiccional determinar 

~,¡' ,; ,., ''"'""" ••rte = ''"""· ' "'"'' " P~"'" ""' roll''"' '' •=" • "'""' '' "' 1 i resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren eñ el expediente, en la medida que no 

• ,0 1m pida conocer el criterio sostenido por éste órgano. , · 
...,~ De igual, forma se les hace saber que, aún ~·eJ'l el'~so de que no ejerzan su 

C'l derecho de oposición, en la versión pública correspondiente qlle se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información, cG!'siderada legalmente reservada 
o confidencial. · 

DECIMO CUARTO. Asimismo se requiere a la pal'te. promovente para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas Involucradas en esta causa es Indígena, migrante, habla algún Idioma no mayoritario, o 
padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sf mismos sus derechos sustantivos 
o procesales, a fin de que esta autoridad j udicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO QUINTO. Con fundamento en el artículo so en relación con el 97 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y 
abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con 
apego a la verdad en todos los actos procesales en que int ervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la 
probidad. 
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DÉCIMO SEXTO. Se requiere a las parte.s en términos del articulo s• del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en base al principio de buena fe, que bajo protesta 
de decir verdad, informen a esta autoridad si en este Juzgado o en otro Juzgado han promov1do 
juicio alguno que tenga relación con el presente asunto. 

DECIMO SEPTIMO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en los párrafos 
primero y segundo de los artículos SS, articulo SS Bis y artículo 56 de la Constitución Politlca del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 Y 
97 de la Ley Orgánica del P.oder Judicial del Estado, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia Y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, están facultados para expedir los 
acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enfennedad 
generada por Virus SARS-COV2(COVID-19), que actualmente se vive en el Municipio, Estado, 

País y todo el mundo, y acorde a las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la 
Salud y la Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Dlstancla; así 
como a los acuerdos emitidos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la 
Judicatura, ambos del estado de Tabasco; específicamente el acuerdo 06/2020, de fecha tres de 
junio del presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la propagación del virus SARS
CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, asf como de la población en 
general; en el cual ordenó las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores 
judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y exhortar 
a las partes que para el acceso al Interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas 
sanitarias para salvaguardar la integridad ñsica de los servidores judldales y de las pfopias 
partes: 

larga . 

1) Usar cubreboca; 
2) Practlcar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
S) Cabello recogido o corto; 
6) Asi también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga 

7) No se permitirá el acceso al Interior del Juzgado a acompañantes de las personas 
que concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, para evitar 
ponerlos en r iesgo de contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado 
para revisión de expedientes. 

9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38", no se les permitirá el 
acceso. 

10) Así como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o escurrimiento nasal o 
síntomas respiratorios. 

. De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la 
desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se pennitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en su interior, 
debiendo guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez estando fuera 
del j uzgado podrán ingresar otras cuatro personas y asf sucesivamente; esto para evitar 
aglomera miento de personas. 

DECIMO OCTAVO. Como lo solicitan las promoventes, de confonnidad con el 
numeral 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, guárdese en la caja de seguridad de 
este Juzgado, los documentos originales previo cotejo con las coplas simples exhibidas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENOADO PABLO 

HERNÁNDEZ REYES, JUÉZ OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, 
MÉXICO, AIIITE EL SECRETARIO JUDIOAL UCENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. •. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS, EN I,:L PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y 
en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares 
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del 
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero Civíl de primera instancia; Juzgado Segundo Civil 
de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de 
esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que 
si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un TÉRMINO DE QUINCE D.ÍAS contados a partir 
de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, 
que la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público 
en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que 
de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 
transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble 
con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrict~i'rnente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

··.:. · · · ·' <;:UARTO.- Con las copias simples de demanda CÓRRASE 

~~~-~g~~- ,~_¡>T~~~~~SD~~ 1~ Dci~~cg6Ó:E~¿~E~i DEEs\:~g~s¿~~ 
SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO. ---coi\J 
DOMICILIO -.AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la 
.radicación ~i.Jrámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio .. promo~ido por ciudadano LUIS OCAÑA FLORES, a fin de que, en un 
TE.RMTN_o--"P~TRES D[AS RABILES siguientes a aquel en que le surta 
efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 
143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y 
por las conductos legales pertinentes, q irese atento exhorto al JUEZ CIVIL 
EN TURNO DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNOEZ, TABASCO, para que 
en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveido 
y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa 
de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, qirese atento oficio con 
transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA. TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, ~ara los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del 
rt'ERMINO DE TRES OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos e l recibo del referido documento, si el predio rústico 
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ubicado en la Calle Agrarista sin número, de la ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
con una superficie de 752.40 M2 (Setecientos Cincuenta y Dos metros 
cuadrados) , localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NO RTE ; en 17.60 metros, con Servidumbre de 
paso de 1.00 y 32.50 metros con Sucesores de María del 
Carmen Chan Garcia; 

• Al SUR ; en 33.1 O metros con Luis Ocaña Flores, y 
16.00 metros con Gloria Carmona Chan; 

• Al ESTE ; en 24.00 metros, con Sucesores de María 
del Carmen Chan García, y 6.37 metros con Calle Agrarista ; 

• Al OESTE; en 8 .00 metros, y 24.00 metros con 
Antonio Garcia Zapata (actualmente Juan García Aquino) . . 

pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 
para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la 
parte promovente, advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en 
este mandato judicial, se aplicará MULTA de VEINTE UNIDADES DE 
MEDIDA Y A CTUALIZACIÓN (UMAl, y actualízación equivalente al salario 
mínimo general vigente, tal y como lo establece el articulo 129, fracción 1, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en relación con 
el diverso segundo transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el diario Oficial de la Federación el. veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
lo que da oomo resultado la cantidad de $ 1 ,737.60 (MIL SETECIENTOS 
Treinta y Siete Pesos 60/1 00 M.N. 
· SÉ PTIMO.- Hágase del conocimiento a los colinda!)tes......~l 
predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causaii....-::_ ~w:t.J ·,,~ 
conformidad con lo dispuesto por la fracció!IJ I.I del artict,.~lo 12~ ~~.'d :..¡<"~ 
Proceder en la Materia , dentro del iTER JNC:>'1)E 'TRES ~ 1)" r:.¡.~. ~ 
siguientes al en que surta efectos la notificación de este acu o~ í ' . · ~ 
lo que a sus dere,c.hos o intereses conveng? a q~i~ne~ se 1 ~ 9\W~ ,_ ~'ft. ~ ;1!f;¡ ; 
que señalen dom1c11io para los efectos de o1r, rec1b1r c1tas y n ~Wfí otp · '., 1):'< cyj! 
esta cabecera municipal, ap erc ibidos que en caso de n • - ~~--l~is· <e:W 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deba ~..g~~' 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en lo~erós 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 
lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en e l Estado. 

NOVENO.- Se t iene a los promoventes señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones LAS LISTAS 
QUE SE FIJAN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO; de 
conformidad con los numerales 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente. 

Así mismo el promovente designa como su abogado patrono al 
Licenciado FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, personalidad que se le reconoce 
en términos de los artículos 84 y 85 del Código ·de: Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado y por tener inscrita su cédula profesional que para tales 
efectos se lleva en este Juzgado. · 

DÉCIMO . Con fundamento en los artículos 6 ,' 8 y 17 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
d isposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, asi 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuácion~s ~y· demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

D ÉCIMO PRIMERO. Se hace saber a las partes promoventes 
que tiene la obligación de comunicar a esta autoridad, bajo protesta de decir 
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verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa (adultos o 
menores) pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, habla algún 
idioma no mayoritario, de ser así si habla o entiende el idioma espanol o si 
padecen de alguna incapacidad que les díficulte comunicarse y/o ejercer por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para su protección. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccionaL 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
. Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de este 
Distrjto· Judicial, por y ante la Secretaria judicial, licenciada JUANA LÓPEZ 
HERN_ÁNDEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. -CONSTE. 

PODER .MllCW. OB. ESTADO DE T -'~!ASCO Tlll8UNAI. SUPERIOR OE JUSTICIA DEL ESTADO OE TABASCO 
.J.IZGAOO SEGIJNOO CML DE PRif"ERA <NST ANClo\ COl REswe«::A EN H. HACM.ICA. TABASCO. 

c.. ..... - ubicado •• c.a. 17 de Julodt .. Cololill7 dt Mo.l<luiU<a. Tob-. 
Cb69o""'Uie&lliG. TetG1[9!1l)356200G.Ilft.•tJO. 
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deben transcurrir entre los publicaciones. Contradicción de tesis 
136/2007-PS. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Octavo. ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 
de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: O igo 
Sónchez Cordero de Gorcío Villegos. Ponente: José d3 Jesús 
Gud1í'\o Peloyo. Secretorio: Nínive !leona Penagos Robles. Tesis 
de jurisprudencia 19/2008. Aprobado por lo Primero Solo de es le 
Alto Tribunal, en sesión de fecho veinte de febrero de oos mil 
ocho . .. •· 

SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO QE FECHA QIECIOCHO QE MARZO PE QOS MIL VEINTIUNO 

"..,AUTO PE INICIO 
DIVORCIO NECESARIO 

JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

Visto. Lo de cuento se acuerdo: 
1 LEG!T!MACION 

Se tiene por presentado o Gabrlela García Montejo, con su escrito de demando y 
documentos anexos consistentes en: un acto de matrimonio en copio certificado número O 1651; tres 
actos de nacimiento en copla certificado número 01424,00075 y 01231: y un traslado. con los que 
viene o promover el juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en contra de Juan José 
Acosta Colorado, persono que puede ser notificado y emplazado o juicio en su domicilio ubicado 
en Geólogo n(Jmero 306 co!Qnja Gavjotgs Sur de esto cjudgd de Vil!ghermosa Tobosco de quien 
reclamo lo prestaciones morcados de su escrito inicial de demando, los cuales se tiene por 
reproducidos en este aportado como si o lo letra se insertasen . 

2. FUNPAMENTACION Y MOTIVACION 
Con lundoménlo en 16 dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción 1, y demás 

aplicables del Código C iv il. en concordancia con tos numera les 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204. 205. 
206, 21 1, 212. 213. 215, 487 al 491. SOl. S03, SOS y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, Vigentes del Estado, se do entrado o lo demando en lo vía y formo propuesto, con 
observancia de los modalidades que en materia familiar fijo lo ley, fórmese expediente, regístrese en 
el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia. así como lo intervención que en derecho le compete al Fiscal del Ministerio Público y o lo 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de lo Familia, ambos adscritos o este Juzgado. 

3. EMPLAZAMIENTO 
Conforme o lo previsto por los numerales 2 13 y 214 del Código Procesal Civil en vigor, con tos coplas 
simples que acompaño debidamente cotejadas y selladas, córrase traslado y emplócese o juicio o 
la parte demandada en el domicilio señalado por lo porte octoro, haciéndole de su conocimiento 
en ese mismo acto que deberá de contestar lo demanda dentro del término de NUEVE olAS 
HÁBILES ante este juzgado, término que empezará o correr o partir del día siguiente en que sea 
legalmente emplazado, por lo que al momento de dar contestación a la demanda deberó hocer1o 
refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en lo demando, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles 
con los referidos por el actor, se le tendrá como negativo de estos últimos. El silencio o los evasivas 
harón que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; en coso de no 
dar contestación o lo demando instaurada en su contra dentro del citado término. se tendrán por 
contestado en sentido negativo y se le declarará en rebeldía. 

Asimismo. requiérose poro que dentro del mismo término, señale domicilio en esto ciudad y 
persono fisico poro oír y recibir citos y notificaciones, prevenido que de no hacerlo tos subsecuentes 
notificaciones. aún los de carácter personal, le surtirán efe-ctos por medio de listos fijados en los 
tableros de aviso de este juzgado. con excepción de lo sentencio definitivo que se llegare a dictar y 
que se le notificará en el domicilio donde fue emplazado a juicio, de conformidad con los artículos 
136 y 228 del ordenamiento legal antes invocado. 

4. REQUERIMIENTO 
Requíérose o los partes, poro que dentro del término de cinco días hábiles concedidos o lo 

porte oc toro y nueve días hábiles concedidos a lo porte demandada, contados a partir del d io 
siguiente a l en que surto efectos la notificación del presente proveído, manifiesten o esto autoridad 
.. bajo prot~ta de decir verdgd" o qué se dedican. o cuónfo ascienden sus ingresos mensuales 
promedio, quién es su patrón y proporcione noticio sobre su centro de trabajo o lugar o lugares 
donde desempeña actividades remunerativos. 

Así mismo manifiesten o esto autoridad, dentro del mismo termino, si durante el matrimonio 
adquirieron bienes muebles o inmuebles en conjunto. 

Apercibidos que de no hacerlo se harón acreedores o uno multo consistente en $1.737.60 
(un mil setecientos treinta y siete pesos 60/100 M.N.) que equivale a veinte (20) días de Unidades de 
Medido y Actualización (UMA), de conformidad con e l Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, e l uno de enero de dos mil veinte. monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de 
lo Unidad de Medido y Actualización (86.88), que equivale al solario mínimo, en términos del artículo 
segundo transitorio, por los días impuestos (20), es decir, 86.88 x 20= 1 ,737.60; medida que se duplicqró 
paro el coso de rejncjdencja, sirviendo de apoyo odemós el numeral 90 de lo propio ley en cito. 

5 PUNTO MIGRANTE 
Hógose saber o los portes que, dentro del término de cinco dios hábiles concedidos o la 

porte octora y nueve días hábiles concedidos o lo porte demandado. que tienen la obligación de 
hacer saber a esto autoridad, si pertenecen o algún grupo indígena o cualquier otro que no hable 
idioma mayoritario, así como también deberán manifestar si son migrontes o si padecen de alguno 
discapacidad auditivo y del hablo. 

6 PRUEBAS 
Los pruebas ofrecidos por lo porte octora se reservan poro ser acordados en su momento procesal 
oportuno. 

7 QOMIC!LIO PROCESAL Y AUJORIZAQOS 
Téngase al actor señalando como domicilio paro oír y recibir c itos y notificaciones, el 

ubicado en e l despacho jurídico ubicado en lo calle Venustiono Carranza. 221 , colonia El Aguílo, 
(ahora G il y Soenz) de esta ciudad de Villohermoso, Tabasco; con número telefónico 99-31 -01 -92-SI. 
autorización que se les tiene por hecha para los efectos legales o que haya lugar. lo anterior. de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado. 

8. MEDIDA PRECAUTORIA 
Como lo solicito la parte aclaro en su escrito inicial de demando, se previene o lo parte octora 

y demandada poro que se abstengan de causar molestia, y de proferir injurias o su contraparte seo 
físico, verbal o psicológica, osf como al menor de iniciales A.M.F.R. 

Advertidos que de no dar cumplimiento. se harón acreedores o uno multo consistente en 
$1,737.60 (un m il setecientos treinta y siete pesos 60/100 M.N.) que equivale o veinte (20) días de 
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.:,;;,d~d~; d-., Medida-y Actualización· (UMA). ·de conformidad éon e l Decreto publicado· eñ e t Diario 
Oficial de lo Federación, e l uno de febrero de dos mil veinte, e n el que se declaro reformados y 
odicionooos diversos disposiciones del apéndice inciso o) de lo base 11 del artículo 4 1 del diverso 
dispositivo 123, de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; monto que se obtiene de 
multiplicar el valo r d iaño de lo Un idad de Medido y Actualización (86.88), que equivale a l solario 
mínimo. en términos del articulo segundo transitorio, por los dios impuestos (20), es decir, 86.88 x 20= 
1,737.60. 

9. CONC!LIAC!ON 
Es Importante Informar o los portes que sus diferencias se pueden solucionar mediante 

lo conciliació n . el cual es un medio ottemotivo de solución que tienen todos los personas poro lograr 
acuerdos o través del diálogo; el cual se baso en lo voluntad de los interesados y donde participo 

__u.q.. erto en eso materia poro facilitar lo comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
,/ éj~ rocesol, erogaciones, tiempo y restablecer en lo medido de lo posible lo estabilidad r. fpmilfm;'~~ os ventajas de que este servicio es g ratuito. neutral, definitivo porque al celebrar un 

·!"- conveolo s~ emejo o uno sentencio y pone fin al juicio. imparcial, confiable y donde p revalece lo 
~ volohtod~s interesados. se les Invito poro que compore;:co o este ju<:godo, cualquier día y hora 

ir hábil (pre\1;"'10 ci~ con los conciliadores del juzgado) poro e fectuar uno audiencia conciliatorio y dar 
- . por te¡-¡:!'lir.ibdc,# el asunto que nos ocupa. por lo que deberán comparecer debidamente 

identificad~ o satisfacción del juzgado. con documento oficial, en original y copio . 
. ' typ 10. PUBLICAC!ON PE PATOS PERSONALES. 

~ 4~~Óe conformidad con e l artículo 73, fracción 111. de lo Ley de Transparencia y Acceso o 
- lo rn fon:n&í'ón Público del Estado y a l acuerdo por el que se es tablecen los lineam ientos normativos 

poro dar cumplimiento a los requerimientos en materia de lransporencio y a cceso o lo Información 
público que deben observar los óreos administrativos y órganos jurisdiccionales que dependen del 
Consejo De Lo Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por e l pleno del citado Consejo 
en su décimo séptimo sesión ordinario del primer periodo de labores, celebrado el tres de moyo d el 
dos mil diecisie te, "se le hoce del Conocimiento que: 

Lo (sen tencia) (resolución} (dictamen) que se dicte en e l p resente asunto estará a 
disposición del público poro su consulto. cuando así lo solíclten conforme a l procedimiento 
de acceso o lo información. 
Le asiste el derecho para oponerse o lo publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución} {dictamen}. 
Deberó manifestar en tormo expresa al momento de allegar o pruebas o constancias al 
juicio, si los mismas deben considerarse como reservados o confidenc iales con base en lo 
dispuesto e n algún trotado Internacional en ley General o Estatal de Transparencia Y 
Acceso o lo Información Público y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 
Monlfesloclones que deberá realizarse dentro del p resente asunto. hasta antes que se dicte 
el follo; en lo inteligencia que será facultad de lo unidad administrativo correspondie nte 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente to solicitud de acceso o 
a lguno de tos resoluciones públicos o pruebas y constancias que obren en el expediente. en 
lo medido que no impido conocer e l cñteño sostenido por e l órgano jurisdiccional. 

JI . AUTORIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLOGICOS. 
Ahora bien . tomando en cuento los innovaciones tecnológicos. se autorizo tomar 

apuntes e n lo modalidad d igital como lo es scanner, cámara fotográfico. lectores láser u otro medio 
e lectrónico de reproducción portótil, e n oros de uno lmportición de justicia p ronto y expedito. en 
términos del artículo ] z c oosli!uclonot instándose o los portes poro que los utilicen con lealtad 
procesal; bostando lo solicitud verbal. sin que recaigo proveido a l respec to; empero por seguridad 
jurídico. se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que lo fe público del secretorio 
de acuerdos quede comprometido respecto de lo posterior reproducción o edición que hagan los 
Interesados y. sólo poro lo hipótesis de que se solicite copiar sólo porte de un documento que obre 
e n e l expediente. deberá recaer acuerdo con visto o lo contraparte poro que manifieste lo que o su 
interés legal convenga. 

Sirve de apoyo o lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!. con el rubro y dolos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA . Noveno tpoco. Registro: 167640. Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislado. Fuente : Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Molerio(s}: 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847 .. :• 

12 pERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
Con fundamento en et articulo V I de lo Convención Interamericano contra lo Corrupción. 

adoptado por lo Conferencio Especio li;:odo sobre Corrupción, de to Orgonlzoclón de los Estados 
Americanos. en lo Ciudad de Carocas, Venezuela, publicado en e l D iario Oficial de lo Federa ción e l 
nueve de enero de mil novecie ntos noventa y ocho, y de lo cual e l Estado Mexicano es parte y por 
ende está obligado o cumplir, conforme a l artículo 1 de lo Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos. y dado que tos actos que puedan atender, a la corrupción SON VIOLATORIOS DE 
DERECHOS HUMANOS, se les informo o lo parle octoro y demandado y autorizados por estos. que 
intervendrón en e l proceso que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O 
CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DADIVA ALGUNA. EN NINGUNA ~POCA DEL AfilO. NI CON 
MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN AGRADECER por un 
trabajo que los servidores en mención. tienen e l deber jur!dico de proporcionar, DE MANERA 
EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se tes Informo que este Juzgado, los servidores públicos n o están autorizados poro 
pedir d inero, regalos o alimentos, poro lo e laboración de oficios. cedulos. exhortos. o lo práctico de 
cualquier tipo de diligencio que deban realizar. por lo que no deben proporcionar, dinero, regato, 
dodlva o alimento para tales electos. 

Cualquier anomalía. por favor reportarlo con tos Secretarios de Acuerdos o con el Juez, o fin 
de tomar los medidos pertinentes. 

Del mismo modo. se tomaron los medidos pertinentes, SI LAS PARTES. SI LAS PARTES O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A 
ESTE JUZGADO. o lrovés de los conduc tos antes descritos, aun cuando se quiera n ALEGAR 
AGRADECIMIENTO precisando que solo deben de cubrir derechos, por tos servicios que de manero 
expreso, y legal autorizo, e l Tribunal Superior de Justicia d el Estado d e Tabasco, como por ejemplo. 
lo representan lo expedición de copias, los cuales únicamente se pued en expedir previo pago de 
derechos que se hago. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, mondo y firma lo Doctoro en Derecho NORMA LETICIA F~LIX GARCfA. 
Juezo Sexto de lo Familiar de Primero Instancio d el Primer Distrito Judicial de Centro. Tabasco, 
México: por y ante lo secretorio judicial de acuerdos Maestro en Derecho MARIELA PÉREZ LEÓN. que 
autoriza, certifico y do te ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE 
OÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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.C. H'=éTOR MENA VIDAL. 
OONfiCILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. · .. . .··. ·. 

EX PEDIENTE NÚMERO 00674/2015 RELATIVO AL JUICIO DECLARACION DE 
INTERDICCION, PROMOVIDO POR GUSTAVO MENA SEGURA, EN NL!E\i'E DE 
NÓYjEMBRE DE DOS MIL VEINT~. SE DICTO ÜN A~TO QUE COPI.A.DÓ A LA 
LETRA DICE: . . ·· .. .. ,_ .. 

-· · . .. - ... 

Computó Secretaria!: en nueve de noviembre de dos m il veinte,. el . sec retario 
Júdictal · de Acuerdos tiago constar: que el termino ·de· cinco <iías · hábiles 
concédidos a HECTOR EDUARDO MENA CRUZ y ROSA VICTORIA MENA 
CRUZ, pata .dár éump!imiento a lo ordenado· mediante punto cuarto resolutivo de 
1~ sentencia interlo_cutoria de veintitrés de septiembre de· dos mi!· Y~inte_, corrió de,l 
catorce-al veinte· de óctubre·de dos mil veinte. conste doy fe . .. · - ·7· ... ,·- . . 

. .CUE¡NTA. , SEC~E!ARIAL. .En nueve de novi.embre de dos_ !llil vein~e. el 
Secj~tario Judicial de acuerdos da cuenta a .la Juez. con seis escrit~s de seis, 
cfiééíséis, quince: veinte veintitrés y 'veintiseis . de octubre de dos mil veinte, 
suscritos por FRANCISCO JAVIER MENA CRUZ, ROSA V ICTORIA MENA C RUZ, 
HF.CTOR .f.:.DUARDO MENA CRUZ, DA LILA DEl C. C RUZ: MORAL~. ·CARMEN 
MENA S EGURA, recibidog~do:eJ catorce, diecisé:i_~ •. veínte_y -veii.r'itiséis 
de ·-octubre · de dos mj~v~i~t~~~~ acordar · lo que -en· -tlececno' .proceda. 
Co l . . · · ·'.<tr• • • ~~ o < • • - •• • · • r.-1s e. ~- '-~rF':;e..,.,.t'"'·-"~" 

:.7.}~ ·~"tl~~~f,~. --~~t . ' - • 

~ ~ ,~;~- i ¿: -~~r~~ i~ ... = : 

JUZGADO TERCERO 'FAMl(j,.\t(;¡OE/ PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO :JUDICIAL DEL> >esi:Á.'eb DE TABASCO·; ~VtLLAHERMOSA; 
CENTRO,· TABASCO, NUEVE DE. NÓVIEMBRE DE DOS MIL VEINT-E'.-- · 

~·.:~·_,.- .. \/)~TOS. El e~cr:ito d~ cuenta, se a~uerda:·_: ·. .·._ .. :·_- . . . :·: . ::~ .· _. : 

··.·· P-rimero. :con l:iase ·en e l contenido · de · los acuerdos ·'O'f/2020, 02/2020; 
Q3/-202U, 05/2020, 06/2020, 1212020 ·y 14/2020 dé 19 y ·3'1 'de marz:o, 28 de abril, 
28 de abril, 28 de mayo, 03 de junio, 06 de agosto y 12 de septie mbre, todos de 
dos míl veinte, así como la c ircular 07/2020 de 16 de abril de 2020, se procede al 
ar:rálisis'· d e los éscritos suscritos por FRANCISCO JAVIER MENA ·CRUZ, ROSA 
\li.CTORIA MENA CRUZ, HECTOR EDUARDO MENA CRuz·, DAUL:A DEL C. 
CRuz· MORALES, CARMEN MENA SEGURA;· detallados· en la'cuerlt-<rsecretarial 
que: .antecede, de .los que se aavierte promueven en re·Jacióri aJ'.irtlpulso ·procesal 
de' la pr esente causa y a la vista dada por esta'autoridad: ·.'· :. ~ ·.: · · .. :. ' . 

::>--:-· :a-~j<;> · tal pe~pectiva, y tomando .. en . cónsjd~r~¿¡ó~ ~~-~1: .. ~~cipi~ de 
progresivídad previsto en el artículo 1<> constitucional y los tratados .. lntemacionales 
rá\rficados por México, así como la resolución 1/2020 "Pandemia y Derechos 
Hum anos en las Américas". emitída por la Comisión lnteramericana de Derechos 
1-:l,~man_qs y la declaración "Er:ne:gencia el co~~mayiru~: des~~~o~. pa~p )a .ju~tjcia'~ 
en)~ _ .qü~ 'el relator· especial de Nacior_:¡es Uni9a$ sobrf? 'iri_d~pén¡;i.f?[.~Ci~.: jl!~ic;;i_al : '(i) 
ca.U~~Q? .como una _qe·c_isjqn "urgente" la racior:'alización inrj)·e.qiata:-=-a)q .~:is.encial- dé 
ló s sé~iyiOS . qUe presta·n los sistemas de justicia en lomo. a :asÚii.t9s: i:lUEl pueden 
?or:~siderarse prioritarios. · · . ·. , 

tn .esa lóg'ica, acorde a lo -establecido eri los ~umeralés-1 '.Y4' Constrt.ucional, 
y ·tos 'acuerdos p lenarios '06/2020, 12/2020, ·y 14/2020, por tanto¡ se .considera que 
Jo·s escritos susGritos por FRANCISCO JAV IER MENA GRUZ,. ·R0SA VICTORIA 
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MENA CRÜZ~ :HECTOR· EDUARDO MENA CRUZ, DALILA CEL C . CRUZ 
MORALES; CAR.MEN. MENA S EGURA, deben proveerse. conforme a detecho 
corre~ponda.·. :. ·;: . . ... 

· Segú~~o. Por. recibido el escrito de s~is de octubre de dQs mil veinte•, 
,suscrito por: F.~ANQISCO JAVIER MENA CRUZ, ROSA VICTORIA MENA=CRUZ~ 
HECTO.R ~OU~RDP.:MENA CR~Z;· DALILA DEL C CRUZ MORALES-, mediar.~te 
.ebcual h~cen-piyel:'§a~ mc:¡~nifestaciones en- re lación a la regularización -del presente 
procedimiento; .e·n le> que refiere a que esta autoridad ha sido omisa en fijar un 
plazo paré!_ J~ comparecencia del ausente, en iniciar la solicitud de declaración de 
ausencia, ·én em1tii': re~oluCión respecto a la solicitud de declaración de ausent ia,. a 
declarar la· .s_re~un~órYd~· muerte, entre otras manifestaciones; digaseie que · nc{IE~ 
asiste la ·,:ató~ a .l.os óéursantes, por las siguientes razones: . · 

· .E!n-~ ~ririler lugar', contrario a lo · aseverado por los antés citados, :ésta 
autoridad f~d-l¡frat ·~¡- · fi)ó el plazo a que alude el numeral 7 49 ·de!' C:Ód.igÓ a:é 
P(ocedlmiefttb~ ·Ciyilés· para el Es.tado· de· Tabasco en vigor, en- relación co·r{el"651 
dsl Código Cf<iir vigénte· en el Estado de T abasco, m ismo que fue orderiádo 
mediante pUnfó ·tercero de l auto de inicio del siete de marzo de dos mil catorce, 
consistent~,.e~--~! · plazo d~ CUATRO MESES contados a partir de la fecha. .d~. la 
última· Pl.lbll~i:Jci~n. de-lo_s· edictos re~liZPdos a nivel estatal y . a nivel nac¡o~l. tal y 
com~.'se 9~S~rVa .eri el ·cómpl:lto secretaria! visible a foja -380 del tomo .. 1_11; del 
~xpeqier}t.e en.q'ue .~e_'actúa. , . .. 
. · . ·· En·· .s~gundo lugar, si bien est~ juzgadora no ha emitido una resoiu'¿fdn 
respecto a la dedaraciÓn de ausencia, esto se debe a que ninguna -de las pártei.-lá 
había solicitado, tal y como lo dispone e l 674 del Código Civil en vigor en el Estado 
del Tabasco, _asi :ea.rno .el. párraf() segundo del 750 del Código de P roceder· en la 
materia,.: . . . · . . _. ;· 

. E:rl '.ferc~r iu~ar,·. como consecuencia, al no haberse Soliél±ado:. l~ 
declar~ciqn .!ie' a.u$encia, esta ju~gadora no estab~ facultada para emitir r~sólud~n 
aiQuna respecto a·ra declaración de ausencia. · ·· 

. • . ·· .. ·· ··,, . . ·.. . - . . ..... 

· ·.Eh.' c uarto ·'lugar, tampoco le asiste la razón a los ocursantes para 
retlamar fa · presunción: de muerte ·de HÉCTOR MENA VIDAL, toda vez que n·o 
reúne los réquisitos··establecidos por el numeral 702 del código civil en vigor. en el 
Estado, así-como en el 752 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. -

_ Tercero .. Ahora bien, .toda . vez que lo.s ocursantes, soliCitan . a . ~s·t~ 
autoriqad ju~¡ciai:. s_e· pronuncie.respécto a la declaración de ausencia de.HÉCTO~ 
M~NA VIDAL, .. se· pr~ce~e a analizar 'si dicha solicitud cump'le con los requisitos 
procesare~. e~tapl~<;:idos en lqs numerales 6~1 , 653,Q55, 658, 660, fi7()_, 674 .. Y 
676 d~l <;:;ódigg .Civil _en .vjgor en el Estado de _Tabasco. así como en los ar:tículos 
749, 750 y 751 élel Código de Procedimientos Civiles en vigor para el estado de 
Tabasco. 

1) Obra en autos ef escrito de demanda de veinticinco de febre ro de dos 
mil catorce, suscrito por GUSTAVO MENA SEGURA, en la Oficialía de 
Primera Instancias de los juzgados del centro de esta ciudad, mediante el 
cual, solicitó la DECLARACIÓN DE AUSENCIA de su padre HÉCTOR 
MENA VIDAL, c umpliendo de esta forma con el numeral 674 del Código 
Civil vigente en el Estado de Tabasco, así como lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 750 del Código de Proceder en la materia. 

2) Obra en autos la publicación de los edictos a que refiere el numeral 651 
del Código Civil para el Estado de Tabasco, así como 749 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado de Tabasco, visibles a foja 
60, 61, 65, 66, 67 y 68 del tomo 111 del expediente en que se actúa. 

3) Obra en autos el nombramiento y protesta de tutores que alude el 
numeral 653 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, en los 
casos en que existan menores; lo c ual quedó acreditado mediante foja 78 y 
90 del Tomo 1 del expediente en que se actúa. 

4) Obra en autos mediante foja 380 del tomo 111 , el cómputo secretaria! de 
los edictos publicados a nivel estatal y nacional, a que alude el 651 del 
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-Gódigo Civil vigente en el Estado de Ta~a5co, en e l. que :se c>bsep./a que los 
·cuATRO MESES concedidos a HECTOR ME;NA -·V4QAL.··para .que 

_·,:compareciera a satisfacción de esté juzgado, ':tos C:ucÚes 'Corrieron de l!3 
. . · · ··siguiente forma: a nivel Estatal del seis de abril a l seFs ;de jutía de dos mil 

· quince, y ·a. nivel nacional, del catorce de abril al cator:ce .de j!Jijo d~ dos mil 
~ : · , . . . q'llince. ·: ...... ~ · ... · . 

· !:i) Obra en autos el PODER NOTARIAL PARA Pl-EITOS Y COBRANZAS, 
·. .Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN conferido por HÉCTOR MENA V IDAL , a 

favor de CARMEN MENA SEGURA, mismo que obra a .fqja 46 y 47 del 
'·· '~ - ·Tomo 1, del expediente en que se actúa_; y ·.en .atención · a ello, se 

considera que es de aplicarse lo establecido por el numeral 670 del 
. . - Código Civil vigente en el Estado _.de Tabasco, que .copiado. -aJa letra dice: 

. "ARF.fCUJ_O 670.- En el caso de nombramiento eje apqd~.rad_a general. .. En 
.• . .·. el caso de que el ausente haya dejado o nombrado apod.er.ado gen~ral para 
· · ·: . . :: la administración de sus bienes, no podrá pedirse la .declaración de 

ausencia sino pasados dos años que se contarán desde la 
desaparición del ausente, si en ese período no _se -tavieron. not~cia.s suyas 
o desde la fecha en que se hayan tenido las últimas." Lo ;:¡nterj9r, debido a 
que el nombramiento fue otorgado por el ause11te arite& dé. ~u · . pa_rtida, 
pers<;>nalid~d ql.le . se le reconoc~ p~ra todos: ..fps -._.-,ef~.ctos. legales 
qprr:espondiente.s. De la que resulta que, J')egún s_e:-ppserv~-~~ _la. d~rnanda 
inicié;ll , así com9 en la averigl,lacióp-preví~ v~sib!e ._a :foja ~ 1-- del.,tqmo J del 
~xpedient~ en que se-actúa, HÉCTOR MENA VlqAL:. t. 9.esF~P.C;U:eci(> ,el 27 .de 
septi~mbre de dos rnil trece, fect)a en ql,Je :?e tU\JO I?S t;ll~iwas. nC?tic;as. de él¡ 
razql) por la que de acuerdq al re.cepto ·invocado, los dos 1 años que se 

ex«eso se ha ~umplido 
~ . -. De igu~l forma, es en el pr~seAte . . asurto. los 

. desc~nd~entes del citado. d~ r~pr~entar!o'r ]0 ánterior 

. ,de áqu-~rdo con - ~1 artículo civil vi'gent~- p~ra _.€1 Tabasco, 
personalidad- que tienen ape!'~PD.ad9-::e.n : et .presente 
juicie. acreditando el parentesco con el .citada HECTOR.. MENA. V ID-AL, 
I'T!~djante sus respectivas actas de nacimientos, mismas. que --obran ~-n .autos 

·def e~pediente .eA que se actúa; razón por la. c·úal, de .contó'rmidad .con el 
numer;31 _674 qel código civil en vigor en el Estado dé 'tat;iasc·e;,; a$í.:cor;no en e l 
seg'uridO..párrafo del 750 del Código de proceder en la.maleri~:.~ se encuer.~tran 
legitimaqos para pedir la.declaración de ausencia. • . •.. -; .. . · 

• • 1 En cuanto a lo señalado en el. artículo 652 del Código.ci\fil --vig~nt$ .en.el 
esta9<> de T abasco, .referente a remitir copia de-los edidos ;al-.cóñsu~ tme~icario 
corr~spondiente, si se. tuviere motivos fundados para creer-qu'e . e~ ausente se 
halle ·:en algún lugar de otro país. la que resuelye • . ~l?tiJTl~·)r.taR,Ii.cable .. el 
pre~epto .antes invocado, toda vez que durante todo· el .'.trár:nite; del. presente 
asunto,. ninguno de sus presuntos su.cesores, advirtió-qlie :~_L:Gitaa_o ti'ECTOR 
MEI:'JA ~IDP..L, s_e . encontrara en ·el extranjero,. lo- ante:-rio·r:;: tod~ . v.e~ . que su 
auser:tcia se _originó de la desaparición forz~da de · su· p;ersona, producto 
presu111iblemente de la delincuencia orgaflizada, tal y como fue, acreditado por 
el promo.vente GUSTAVO ME~A SEGURA . quien adem~s ag_re.gó l.a deouncia 
realizada en la Averiguación Previa AP-FC.S-309/2013;-_ que·obra en _foja -8 a la 
1.4 del tomo 1 del expediente en que se actúa. .'. . ~-

• · Tampoco pasa desapercibido para esta j_uzgadora.que ·p~ra-~ue proceda 
pedir: la- declaración de ausencia, es requisito. realizarlo ·pas·aao· ·ur.Laño, .desde 
el .di?·.que haya sido nombrado el representante; o como. sucede.en el .pr~ente 
asuAtp, pasado dos años contados desde la-desaparición det aúserite, o desde 
la fech·a en ·que se hayan tenido las últimas noticias ·(articulqs 6~::y 670 del 
~C>digo civil vigente .en el Estado); cumplido el requisíto -anterior;:de -~uerdo al 
numeral ,.675 .del código civil vigent e en el Estado, qu~ ~stablec.e que de 
encpntfar.se _fundada .la demanda (donde se solicite -.Ja .. ·qeql9raci~n de 
auseA.cia), dispondrá que se publiquen dos edictos;. coA. joté.nia;l0:-de. quinc~ 
días, ·en un9 de los periódicos de mayor circulación en .. ~l .E~t:ado, y · en otro 
diar:io.del ú ltimo domicilio del ausente,. lo cual .ya se dio ,cumplimi.e~;~to, tal y 
como-obra en autos la publicación de los .edictos v-isibles ~ foj~ -60, 61:, 65, 66, 
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67 y ·68 d~l tomo· 111 del expediente en · que se actúa; ási como también¿ el 
artículo'616;, <le~ c6digo .. civil citado, establece que se declarará en forma:ófiC'ial 

· la ausencia; ·pa·sado dos meses desde la fecha de la última publicación, . si no 
hubie~~ no.t~G!~~-?~.! <;lll~~nt~ ni opqsición de algún interesado; por otro l~d.Q, s~ 
ot;>s.~rya~ · .t)E(rta~ qisc~~paricias entre los citados ordenamientos y fcis .. que 

, regl,ll?l.ri .el .' Pro.c;~:dir,rií~nto, e_specífic?mente con. ~~ · artículo 751 de! .cócÜgo_ de 
proc~(ie.r: ~n .la rñ_ate~a .• ~oda vez que a diferencia d.e 1~ establecido en. el éód.igo 

• civil (PL!~!ic~Ciqii de· do's edictos, con Intervalo de quince días, en uno qe· 'los 
perio.d'ico.s .d~ mayor circulación en el Estado), para el caso de encontrarse 
fundaoa 'la· soncitud,- se -dispone publicar durante t res m eses, con' intervalos 

· de _q-~i~ée:d~s ·'en el P.eriódjco Oficial que corresponda, y en los-princip ales 
. del últi"m.o : dom icilio de l ausente , así como también, dispone UIJ pi8Ze>, <;fe 
cuatro' .meses . a· partir de la última publicación para la declarar la ausenciai 
siendo:que.el 67.6 ·del Código -Civil dispone de solo dos meses para·eÍ.rni.smo 
et~cto : · · · .. :~ · · . . · ·.: :· .. 

. C.uarto· . . Así ·también dado que hasta la ·presente fecha no ·se ha dado 
cumplimiento ·a las -medidas provisionales establecidas en el artículo 667 del 
Gódigo Civil en: vigor, consistente en la publicación de nuevos ed'ictos·llamando el 
ausente, . reqtii~fase.- ? la· apoderada legal y depositaria judicial CARMEN· MENA 
SEGURA, .para. .que dentro del término de t res d ías siguientes al en · que··sorta 
efectos 1a notifiéación-del presente proveído, manifieste la dirección e impt:Jiso que 
quiera dar.le. a. I?~S .h')edidas provisionales decretadas. 

. . :Ape;cibida ··que no dar cumplimiento a lo anterior -reportará el .perjtJtcio 
procesal que ~obrevenga· ~;¡ no lleva a cabo el acto dentro del plazo con~e-didO;· lo 
anterior 'de ·conformidad ,con lo dispuesto por los artículos 90, 123 fracción .Jfl ; y 
demás rélátivO's- .y. a!')litables dé!'. código de Procedimientos Civiles en vigor .err. el 
Estado ... . : ·>: * ·: • • • : · . 

dui~~-. .'·Por ,ré:Cibido el escrito de dieciséis de octubre· de dos ~i1 ~e~~~. 
$Uscrito·. P.Of 9ARM!::~ : MENA SEGURA, en su carácter de depositariá.· judicial.' 
mediante 'fiH · cu·al · pór· los motivos que aduce solicita se requiera al. HECTOR 
EDUARDQ·MENA.IZRUZ·, p~:~ra ql!e haga entrega del inmueble ubicado. en ~v.enid~ 
Periférico·.Carlo!:! · .~.ellicer Cámara numero 94, Colonia Plutarco Elías .CaJie~ .. ·de. 
esta ~iudad capital,. ash;omo los bienes mueQies que detalla la ocursante en SIJ 
escrito 'que se•. p[ovée, al respecto dígasele que por el momento no· ha .lugar 
acordar ·favorable su petición, toda ·vez que hasta este momento no han dado 
cumplimiento al -requerimieQfo efectuado en la sentencia interlocutoria de véintitrés 
de septiembr:e"8e· dos.mil veinte; en su parte resolutiva numero cuarto ya -que Em 
su escritó. oof. · veí~ie cie octubre de dos mil veinte, solo hacen. simples 
manifestaciones; sin acreditar sú dicho· por lo que deberá de exhibir: documental 
publica pa,ra. ac,reditar $~ dic.ho. . :· : ... 

. :Se·~~: ·,P~r.:'ót~a parte Ahora bien, en lo que respecta .a lo~ demáS. bier~.~ 
muebles q'ue. reclama CARMEN MENA SEGURA, enumerados en su e:;;crito <;le 
cuenta-del 1 (vno}·a l 48 (cuarenta y ocho); en consecuencia, se ordena dar vist~ a 
HECTOR .EDUARDO MENA CRUZ, por el término de tres días hábiles. corytacjos. 
al día siguiente .a) en que surta efecto la notificación del presente proveído,'. y 
manifieste lo que a. su derecho convenga, lo anterior, de conformidád con ~~ 
numeral.123· fr-<;téciÓ.r;J ll f, del Código de Procedimientos. Civiles para el 6stqdo de." 
Tabasco er.~ vigor en el. Estado: 

. Séptil:n~~ .. Por recibido el escrito de quince .de octubre de dos mil .. ~~ir:'té~ 
suscrito· P.OC C~R..ME~ MENA · SEGURA, mediante . . el. cual hace. dl~e.rs?ls. 
manifestaciones. en. relación a la vista concedida en el re'solutivo cuarto dé ·'Ja; 
sentenCia inferlbcufória de veintitrés de se'ptiembre del año .. en curso';: :eri. 
consecuencia, con . süs manifestaciones, se o rdena dar vista a las demás parté's 
por el término de tre:;>. ~Í9S hábiles, contados al día siguiente al en que surta .efecto. 
ls:t n6.tificaciórf':·'del . ·pr~sente proveido. y manifieste.n lo que ·a . sus de[e~~~~ 
convengan: !~· ~-n~edqr"'Qe .cpnfo~m.idad ~on el numer~l ~ 23. fracci~n 111, 9el. Gódigo 
de Proce9imienlos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor en el Estado: · 

. .. Octavo. se tiene ._por recibicjo el escrito de v~inte éte octubre. de ·d~·s .. ~i! ' 
~ein~e. s~s9.rit~··.i:)pr : F,~NC)SCO. JAVIER MENA CRUZ, ROSA V ICTORiA ~E.Nf. . 
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CRÚZ HECT OR . E DUARDO MEN A CRUZ, DALILA DE.L 'CARMEN CRUZ 
MORALES, mediante el cual dan contestación al requerimiento ~fectuapo ·en _la 
s·er.~féhcfá iriterlocutoria de veintitrés d·e septiembre del ·año· en-:~r::;o, misma que 
se_res·.tiene ·por hecha dentr'o del plazo legal para 'elto; pot lcH;¡"üe,=:erl'"~nfo a ·~a 
petición que· reaiiza·. DALILA DEL CARMEN CRUZ MORAt;~S .• : . .en· rela.ció.ri a que 
se )e ·reconozca la. posesión del inmueble ubicado en Aveoiaa···carlos· Pellicer 
Cámara número 94, de la Colonia Plutarco Elías Calles, de esta ciudad, digasele 
que no ha lugar a acordar favorable su petición, en virtud-· qüe el ·presente 
proce.ctimiento no re~ulta ser la vía idónea para concetler Jq p~~i6ior,~á<;io. toda ve~ 
qué .se·'trata de un procedimiento no contencioso de decJaracio~· de áusenéi~. y nd 
de ·y~co~ocimiento de derechos reales, como lo es el derecho d~ pbsesión de un 
inmu'eb)e, por lo tanto, deberá promover en· _la vía y forma. ··que en · derecho 
P.~?t<edá, !TJáxime que tal y como s~ despr~nde d~ autos, ~$-~a· q._u(qrjd~d · judicial 
co,r1sider.a que la antes citada carece de persónalid~d ):>ara .~o.inparecer ·en el 
presr€mte juicio, por lo que no se le considera parte en el prese11te procedimiento, 
Pl1:es hasta el momento no ha acreditado su interés jurídico. · · · 

Noveno. Asimismo, en ·relación a (o manifesta9o _.- por· HECTOR 
EDUARDO MENA CRUZ, mediante e l cual hace diversas mánife~tac!0nes en 
r:e,l~ei.Qn .a· fusión de. los predios amparados por ,l.as escrituré!S .pubüG~rs Qúmeros 
8312,·. ?3(T y 90'~! qu~:( amparan el predio ubíca(!o ~n ~yení~a .. ~arlos Pellic~r 
Cámar&'n'úmero '94; de la Colonia Plutarco Elías Calles, th3 está ch:Jttatl , así como 
~r{cúa:~i6 a···qué ·ROSA V ICTORIA MENA CRUZ sigue g.o~ar:fd6.· él:_u·s4fru~to de·l<;l 
r~nt~{qúe generá la planta ' del inmueble antes de.scrito; en Qqñ's~tue'ric1á,."c6n sus 
rrlanfféstacíories, se ordena dar vista a las demás paités' poi' ·eh.é:r'mrn'ó. ·de tres 
d'ias hábiles·, contados· ál día siguiente al 'en que···surta efédó·ta.·hotíflcadón. del 
pr~sé'nt~ P_rove_íqo, y manifiesten lo qu_e a,s·u~ a~tt=tcbo~ ~c>"~y~h~a~·:to .~n~·erí~r •. "éie 
?.O'n!orm•d~~ con ~~ numeral 123 fracc•óp~~-~J:~ ef 'f~.iiJ.g,.g\9e .Pr~9~~·~·~r:'tos CIVIles 
para·ei.Estado de Tabasco en vigor en 1$!- . ~::.d: ... ··>;.~tóX ·. . , . · .• · · :-
~· .; · . .-·.: : .' Decimo. Por. cua~to a las~~~ ..... ~;;;:11~~·'ha~er/~~ -~~··e5crito d~ 
CU~f'!ta, · e~ ~el~ción · a que CAR~E \,·:-- ·;,~t~:ssup - y ·-:GUS.TAVO MENA 
$EGURA~ 1nt1m1da ·o .amenaza a.los mq~@ ;':<if•ga~l~/t¡u~ -cc;m·ftmda~ento en el 
articulo 3 fracción V, del Código de Pro·cédimientos Civiles para el: Estado de 
Tabasco, en vigor, se requiere a todas. las partes de cqnducirse ·con. respeto y 
puena fe procesal bacía las demás partes,. absteniéndose de infligir cualquier tipo 
de acto de . mol.estia . física, verbal o emocional, ~percibid!?~ ~e la~. pÉma.s que 
~o~t~rnpla-.el numeral 129.del CQdigo de Próceder en la ·materia: ···. · · · . . ; · . . . . .... . .. 
· : · .: · . ·.Décimo P.rimero. Por recibido el escrito de veintitrés de';d.ctubre de dos 
mi(yéinte,"suscritó. por CARMEN MENA SEGURA, mediante··e~cuaUnforma de los 
g·astos .realizados· en el periodo de -septiembre a noviembre de d.o·S:. mil'.Oiecinueve, 
agr~gando . .Oivérsos recibos y comp'robantes' de égresos; . erf i:X:>risecu:éntia 1 coo 
dicho inrorme y documentos· anexos, se ordena dar:·vista a:l~s H~.m~: partes' por el 
térmiAo:·de t res días -hábHes, ·contados al día siguiente. aL en· qu'e·.:sürta·:efecto la 
r10tifica'Ción del·· p resente proveído, · y manifiesten ló ··que'. ·a ;sm( dereéhos 
yanv.en·gan, lo anterior, de conformidad cori el numeral .123 fracdórf 111, de1 Código 
de PrOGedimientos Civiles para el Estado de Tabasco .en vig·o·r ·eh.el Eistado:. : · · . . .. "' 

. . · Décimo S~gundo·. Por recibido el escrito de veiñt1séfs· de· octubre de 
dos mil veinte, suscrito por CARMEN M ENA SEGURA, medianfé:el cual informa 
de ·lós. gastos -realizados en el periodo de enero a · abril dé :dos · mil veinte, 
agregañdo Glíversos recibos y comprobantes de ·egresos; en· . .consecuenCia, con 
diE;ho informe y documentos anexos, se ordena dar vista a. las. demás. partes. por el 
término de tres días·hábiles;-contados al día siguiente ·al en que surta efecto la 
notificación ' del· presente proveído, y manifiesten lo: que ··a ,· sus ··derechos 
con'.lengan·, lo anterior, de conformidad con· el numeral 123 frac~i<?n· tt.i, del. Código 
de·.P.race'dimientos Civiles para el Estado 'de Tabasco eri vigor·en el Estado. . . . - . ·~· : . 

Décimo Ter:cero. Por recibido el escrito ·de doce de Mvie:mbte-de· dos mil 
veinte, ·sCJscrito por CARMEN MENA SEGURA~ mediante el: coot .• in.to"mia- de los 
g·astos realizados en el period0 de mayo-, junio,. j ulio, agosto, septiémoré:y:octubre 
de ·.dos: ·mil .veinte, ·agregando diversos recibos y .compr-Obántes.'de egresos; ·E!n 
consecuencia, con dicho informe y {jocumentos anexos; se ordena.'dár.:vista .-a las 

. . .· .· - . .... - ' . . .. ..-.... - - ..,. . . . 
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oemas pan~s por.~~- l~riT!t.no ae tres atas naoiles, contados al .dia siguient~ a¡ en 
8';'-e ~~rt-~- -~~óto -i~}1oli(í?~~ió~ :del 'present~ r:>roveído~. y rna~ifies_~_en ló "que'· ?:-~us 
q:erechos cqt,w,eng,an; Lo :antenqr, d!3 cqnformtdad c;c;>n el numeral 123 ·tracc1ofl IJJ1 
déi"Qódjg9·:~1:1 .' . .Procedimientos .Civile~ pa.rá ' el. Estado de Tabascó eq vigO.r:érrét 
Estado,-_:··- . :~·-·;~_:·_·.:.;/.->·:· · .. _.:;· .·, · _ · · _: · .. - · · •· , _- . : :-.. ~-

. Déc.imo:'"-Cuarto. Toda vez q'ue los ciudadanos HECTOR EQUARDO 
MENA CRUZ;" OALILA bEL CA~EN CRUZ MORALES·, ROSA VICTORIA 
MENA CRúi;--t=RANtrscO JAVIER MENA CRUZ y CARMEN' MENA·s ·EGURA; 
en· süs r'espectiY.os _._escritos de. cuenta refieren manifestaciones discordahtes eo 
cuanto.a q_ui.~ :~e ·~mc;l:Jentra con ·el usufructo y posesión del inmueble·· u.l';licado .en 
avenida Periféríto ·carlas ·Pellicer Cám'ara número 94, colonra· Plutarco Elía~ ta.Íies 
de esta CiUd?td 'c_ápil~.l ; 'en. Cons.ecu~ncia· S~ comisiona al actljario judic ia l· ad$_cr¡_t(j 
al juzgadc? 'pa_ta)9s_-~f'edos de q~e ·~e constituya en el ·citado domicilio· y se ·s~iva 
dar te· quiefl' vi\iff en· ese domicilio ·y si la planta alta del mismo se encuentra 
ocupada, ·patá .'et 'caso de estar -ocupada, deberá de ~ntrevista'r al ocupante ' y 
r.equer_ir!<? pa,r~ ,:lq~. ~feCtps de· ·q!Je ~cred ite la calidad con . la que S.E;l enCl,J!3ntr_-~ 
viyiendq; .sí se··enéú~ntra rentando y a quien Je paga la renta. .. · · · · · · · · 

. . \ .: •••. ··.~ • . • : .1, . • : • . . . - .- • . • • :-· • • ··. ·,< .... · \ . ! 

NOTIEtQuEsE:PORLISTA ':( CUMP.lASE. . . ,• 

ASÍ Lb:·APORQ.Ó,·.MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA YESSENIA NARVAEZ 
HER~A~DI=Zl JU~Z TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA . D~L 
PRIMER . Ol$TR·rro.= :~UJDICIAL DÉ V ILLÁHERMOSA. CENTRO, ·.-TABA$C.ó .; 
MÉXIco:·.·pC)R :y.-. '_ÁNTE LA SECRETARIA JUDICIAL. DÉ ACÜERbOS 
WENC~S.J..:A~·.:··GÓfJ~LEZ SUAREZ, ·coN QUIEN LEGAÍ::.iy1ENT_E _AQTúA. 
CERTIFICA'Y·dA FE: .· . . .. . 

. . . : . . . . . '· . 

· : .. se ·.·tr-anscribe·· el ·· a.uto de fecha doce de mayo de dos ·mil 
veintiuno ... · 

. :.: .. . ' . . 
CUENTA ·s·ecRi;:TA~ÍÁL. ·En doce ae mayo de dos mil veintiun~ . la Secretaria 
Judicial de Acuer'qós .--da ·cuenta a. la encargada del Despacho por Ministeric;;> de 
Ley, con un escfjto.-pre$entado -por. ·CARMEN MENA S.EGURA, recibidos en trec~ 
y cato.r.ce de .abrú·d.e dos· mil veint iuno. Conste. , · -· 

• . .... . • . .. l ·.~ . ... : . . ' : . .... . 

JUZGAQO· '~r-~·R·C:ERÓ. FAMILIAR DE PRIMERA INStANCIA -DEL .p-~_IIVII~R 
DI.$TRITO --: ..,_l;.ID~CIA~ -: ,Dt=.l- . ESTADO DE TABASCO; VJLLAHERMO~A; 
CENTRO.,/T~B.A~~O, DOCE D_E MAYO pE. OOS MIL VEINTIUNO. 

· \tjsT.os.· ~Gl cuenta secretaria l. se acuerda: ·· ·, 

, . ·~ :";: ·P.;;~~~é-;:i.~. ·\¡~~e ppr presentada a · le¡~ depositan~ ju~:lici.ai .'~~-~~~I':J 
M~NA StG_URJ,\; :cq"n $u. primer ~!?crito de cuenta,_ !lledlante el ~ual_- ext:itbe_. lb~ 
traslado's - ·c:óúes~e~djente& pár·a FRANCISCO JAVER. -MENA CRUZ;"- R()SA 
VICTORIA MENA CRUZ, HECTOR EDUARDO MENA CRUZ, relacionado -con .los 
infprme~ d~ -~os gfistos realizados en los meses de enero, febrero, ma17o, abril, 
mayo; junio,. juli~. agosto, .$eptiempre y octubre de 2020. 

" . ~ En·· at~n·cié{n a lo ant~rior, dése cumplimi~ntó a lo orc!enad9 en · e1· auto 
que anted~~e._:a~í como a los autos·. de feétiás veintidós ~e mayo de_ ?~s. mil 
diecinueve en sus términos. · 

_.. . . . . . .. . 
. · · ·Segulido. Con el segundo escrito de cuenta, se tiene a la depositaria 

judic ial . CARMEN MENA SEGURA, mediante el cual hace diversas 
manifestacior~es .. cón relac;ión al requerimiento efectuado en e l punto segundo del 
auto -del .tres-·.: .de ._.: marzo del presente año; en consecuencia, · con. tales 
manifestaciones· se ordena dar vista a CECILIA ANTONAR CASTILLO, para que 
en. el térmíno :de·-TRJZS OÍAS hábiles $iguientes· a que surta-efectos la notificé\ción 
del pres~nte .l"~~v~{d0, .manifíes~~ lo. que é\ su derecho ·convenga. :- .. ·.: 

- . té.-cero:. p'oi- otra parte', en razón ' de que los artículos 667• y 66~,- del 
Cqcligo '~i~i(if~I"E~ta'o<? ' .<;h~ Tab~sco: dispon~n liter!3lmente que cada ·.s~is ·~e~es, 
en el dra· ~brrespdn~iente al cual hubiere s ido nombr:~do el· represeht~nte, se 
plfblicará · :u-~ --~!J~~q · -~d19~'?-. llama_rido al ·aüs·Emte; ·en él const!3rá el ·ñ·o~b~~ y 

. . . ·: ~.. . ... . . ~ . .... . .: ... 
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dirección del representante y el tiempo que falta para que se cumpla el plazo que 
señalan los artículos 669 y 670, y además que el representante está obligado a 
promover la publicación de los edictos, que la falta de cumplimiento de esa 
obligación lo hace responsable de los daños y perjuicios que sig¡;¡n al ausente y es 
causa legítima de remoción; en atención a ello, se ordena reqúerir a la antes 
citada para que de forma inmediata realice las gestiones pertinentes a su encargo, 
en -el entendido que de seguir incumpliendo con sus obligacionE¡ls; los demás 
interesados, podrá solicitar la remoción de su encargo e n los· térmil')os previstos 
por _la ley. 

. Cuarto. Toda vez que no fueron debidamente notmcados JORGE LUIS 
MENA· C RUZ y DALILA RUBI MENA HERNÁ NDEZ, lo ordenado en el auto del 
tres de marzo de dos mil veintiuno, se requiere a la ciudadana CARMEN MENA 
SEGURA, para efectos de que dentro del término de tres días háb.iles siguientes a 
la· notificación del presente proveído exhiba los traslados corre-spondientes para 
efectos de notificar a Jos antes citados Jos autos a partir del veintiséis de mayo de 
dos mil d iecinueve, por falta de traslados no exhibidos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase . 

. A~j LO ACO~DÓ. MANDA Y FIRMA, LA (.JCENCIAI:;>A FA~IOLA GUP,IL 
AR-i~S, ENCARGADA DEL DESPACHO POR. MiNISTE:Ri.Q" . ."OE.' LEY . DEL 
JUZGÁDO TE~CERO . FAMILIAR DE PRIMERA INSTANC_iA. .. ó~J..:. _PRIMER 
D'lS.T~!Tb . JUDICIAL DE ~ILLAHE~MOSA, CENTRQ,'._TABA,SCO,' MÉXICO; 
PÓR 'y _ ANTE; LA SECRETARIA DE ,ACUERDOS CtÚD.AÓANÁ 'CARMITA 
~qiÍifEZ: Sil:,VA, CÓN·QUIEN u:;GALMENTE ACTÚA, CERTn::tc.A.v DA Fl;.. . .... . • . . . . . . -- . ' : .·.·- • ' . '• . : 

. ... ~ ;· ~ -.- -_. " . : . . . .. : . 
::-. _. · .. __ -. .. .. . ' ·,· · .... 

.. . '· 
SE . EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, 
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN· TRÉS VECÉS OE TRES 
eÑ TRES bíAs EN EL PERióDICO OFICJAL.DEL ESTAóO'Y·EfnJN'o be Lo·s 
DE_. 'MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA . ENTIDAD · FEbERATIVA' : A LOS 
~EiNTibOS. DI AS DE JUNIO DE DOS . IL VEINTIUNO. · . '· .:· ·' . · · . · . .. . · . 

. ·:· . . 
A GOMEZ·SJLVA. 
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TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 900, 901 , 

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 

16, 28, fracción 111, 710, 711 , 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimiento Civiles, ambos 

vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado, as! como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, 

Tabasco, para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publiquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DIAS consecutívos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta 

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se 

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta 

días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civíles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez Civil 

de primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 

las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el 

término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que 

tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo 

le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 

inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

SEXTO. De igual forma enviese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio 

a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, 

debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

SÉPTIMO. Notifiquese a los colindantes JUAN ZENTELLA CUPIDO y LEILA MORALES DE 

CADENAS, con domicilio en la ranchería Paredón primera sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; 

haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES OÍAS hábiles 

siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo 

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS 

FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

OCTAVO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los cíudadanos FANI ALCUDIA 

MÉNDES, MIGUEL ÁNGEL AL TUNAR DE LA CRUZ y WILFRIDO PARDO PÉREZ, documentales ofrecidas por 

el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento 

procesal oportuno. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S} AUTORIZADA(S) 

NOVENO. En cuanto al domicilio y personas autorizadas que hace el promovente; téngasele 

por autorizado lo ordenado en el punto segundo del auto de fecha veintidós de abril del presente año. 
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MEDIDA DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

DÉCIMO De igual manera, se hace saber a las partes, que atendiendo a que éste Tribunal se 

encuentra obligado a garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando el derecho a la salud y a la 

Vida de las partes que se involucren en la presente controversia, deben seguirse los lineamientos emitidos por 

la Secretaria de Salud y por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Estado, para la celebración de audiencias, diligencia, juntas especiales o de cualquier otra lndole que se 

considere necesaria para las resultas de la presente controversia. 

Bajo las consideraciones antes sef'\aladas, con la única finalidad de preparar la forma en la que 

se deben realizar las mismas y atendiendo a los instrumentos jurldicos nacionales e internacionales siguientes: 

el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que regula el derecho a la salud; en 

relación con los artículos 1°, 1° bis y 2° de la Ley General de Salud que regula las bases y modalidades del 

derecho a la salud; y, boletín C\DH- SACRO\ COV\D-19, número 02 de fecha diez de abril de dos mil veinte, 

que contiene los resúmenes estadísticos de la base de datos oficiales acerca del brote de la enfermedad del 

coronavirus; se requiere a las partes, para que en el término de TRES DÍAS hábiles siguientes a que surta 

efectos la notificación del presente proveído y/o en su caso a la brevedad posible informen a esta autoridad 

lo siguiente: 

1. Si alguna de las partes se encuentra dentro del grupo denominado como vulnerable, o 

se trata de personas de la tercera edad, hipertensas, diabéticas, o con enfermedades crónico 

degenerativas, debiendo acreditar con documento idóneo tal situación. 

2. Bajo protesta de decir verdad manifiesten si han tenido contacto con alguna persona 

diagnosticada con CORONAVIRUS (COVID-19}, o persona que tenga algún slntoma de dicho virus y si se 

encuentra en cuarentena, debiendo sef'\alar a partir de qué fecha. 

En el entendido de que como una de las medidas adoptadas por éste Tribunal para evitar la 

propagación del virus antes mencionado y la aglomeración de personas en este Juzgado, las audiencias se 

desarrollarán a puerta cerrada, sin la presencia de público, pero se garantizará el acceso a las partes que 

deben intervenir en ellas, debiendo adoptarse medidas como el distanciamiento social, uso de cubre 

boca, guantes y demás recomendadas por las autoridades de salud. 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley 

Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 

procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta; asl como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se 

incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus 

nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 

procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las ·leyes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE (9} 

DÍAS HÁBILES siguientes a que surta sus efectos su legal notificación, manifiesten a este Tribunal, bajo 

protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla 

algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 

derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 

tramitación del presente juicio. 
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DÉCIMO TERCERO. De conformidad a lo establecido en el numeral 5 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se les hace saber a los participantes del presente proceso, que deberán de 

conducirse con apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 

Juzgador y a las partes y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO CUARTO. Hágasele del conocimiento a las partes, que se les concede el acceso 

para que obtengan fijaciones o copias de las actuaciones judiciales, mediante cualquier medio digital de las 

constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando su empleo sea con lealtad procesal y 

no se produzcan documentos textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa; para dicha 

práctica podrán las partes y sus autorizados solicitarla siempre y cuando no se contrarié la función 

jurisdiccional, con el cuidado de que las herramientas utilizadas preserven la integridad del expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se impongan de los 

áutos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el uso de reproducción posterior de las 

imágenes, será bajo su más estricta responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de protección de 

datos personales e información pública; previa autorización de la Secretaría, quién deberá levantar la 

constancia respectiva para efectos de deslindar responsabilidad alguna. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho MANUEL CABRERA CANSINO, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) 

Secretario( a) de Acuerdos Licenciado( a) MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ. que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. -CONSTE. 

LA SECRETA 1 JUDICIAL 

MALLY* 
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LÓPEZ MADRIGAL, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM 

MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Auto de 07 de abril de 2021 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A SIETE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee 

PRIMERO. Atendiendo el contenido de los Acuerdos Generales Conjunto 01/2021 

y 03/2021 de fechas cuatro de enero y dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, emitidas 

por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, en el que establecieron los métodos y formas para continuar con las 

actividades del Poder Judicial, en la nueva normalidad generada por e l COVID-1 9, se 

continúa con el tramite de los juicios establecidos en el punto tercero, hasta su total 

conclusión, apartado de Acuerdo, "Materia Civil y Familiar" y "Materia 

Mercantil" ; asimismo, con la substanciación de los exhortos que se reciban con relación a 

los asuntos de los que se determinan deben de continuar con el trámite y cuando se trate 

de exhorto de otro estado, se debe desahogar, si la entidad de donde procede está 

tramitando el asunto del que se deduce el exhorto; así como de todos los asuntos que se 

encuentran citados para sentencia, debiendo dictarla, ordenar su notificación y, en su 

caso, substanciar e l recurso de apelación, con efectos a partir del cuatro de enero de dQs 
L 

mil veintiuno, para los asuntos descritos en el punto tercero del acuerdo 01/2021 ; y del 

acuerdo general conjunto 03/2021 descritos en el punto primero del citado acuerdo con 

efectos a partir del dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, quedan habilitados los 

términos y plazos procesales; con el cumplimiento estricto de las medidas sanitarias 

señaladas en el Acuerdo General Conjunto 15/2020, de veintiséis de noviembre dos mil 

veinte, lo que se hace constar para los efectos legales correspondientes. 

Por anterior, y tomando en cuenta que la presente causa. se encuentra dentro de 

los supuestos, continúese con su trámite. 

SEGUNDO. Téngase por presentado al licenciado PATRICKS JESUS SANCHEZ 

LEY JA, apoderado legal de la parte actora, con su escrito que se provee; como lo solicita 

y en base a los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que la 

demandada MARGARITA RAMON AVALOS, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con e l artículo 139 fracción 11 del código de 

procedimientos civiles en vigor, se ordena emplazar a dicha demandada por medio de 

EDICTOS, los que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el 

Periódico Oficia l del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos e l presente proveído así como 

el auto de inicio d ictado el trece de julio de dos mil diecisiete, y la sentencia interlocutoria 

de nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 
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Haciéndole saber a la parte demandada que cuenta con un término de TREINTA 

DÍAS hábiles, contados a partir del dia siguiente de la última publicación ordenada, para 

que se presente ante este Juzgado a recoger e l traslado y anexos, y un término de 

CINCO DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término 

concedido para recoger las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, 

apercibido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por 

perdido el derecho para contestar la m isma. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la 

demanda señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes noliflcaciones, aun las de 

carácter personal, te surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 

de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal 

precitado. 

Sirve de apoyo a Jo anterior la s iguiente juris prudencia. 

UÉpoca: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, 

Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS. ENTRE CA DA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 

CONFORME Al ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL.1 

TERCERO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental e l Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los dias miércoles y 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 

HÁBILE S, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, 

tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por 

edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en 

el periódico local que indique el Juez. Ahora bien. la expresión "de tres en tres díasn debe 

interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque 

dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los 

días que han de mediar entre ellas. S in embargo, ese dato puede determmarse a parlir del 

mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se 

afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 1ntendón del legislador 

hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo habrla determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, en el que sí menciona los dlas hábiles que deben transcurrir entre las 

publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jose 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. T esis de jurisprudencia 

19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero 

de dos mil ocho. 



3 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 74 

sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las 

publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese día para 

realizar la publicación respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el 

dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CUARTO. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo 

general conjunto 03/2020 emitido e l veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos 

del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 

Notificación "SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 

mediante el cua l las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar 

todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este 

Juzgado y en caso de asi autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean 

utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los 

términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web https://eje .tsj-tabasco.qob.mx 

donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

QUINTO. De conformidad con el numeral 140 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en e l Estado, se hace saber a las partes, que la nueva titular de este 

juzgado es la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL. 

Notífíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, ,~. 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante '• 

el Secretario Judicia l licenciado ABRAHAM MONDRAGON J IMENEZ, que autoriza y da 

re ... " 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

" . .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. NUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos los autos para resolver el recurso de reconsideración, derivado del 

expediente 475/2017, relativo al juicio especial hipotecario, promovido por el licenciado 

Patricks Jesús Sánchez Leyja, apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 

BANCOMER, Soccedad Anóncma, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 

Bancomer, en contra de Margarita Ramón Avalos acreditado y garante hipotecario, y; 

RESULTANDO 

1. Por escrito recibido en la oficialía de partes de este juzgado, el veintidós de 

octubre del presente año, e l licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, apoderado general 

para pleitos y cobranzas de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, promovió recurso de reconsideración en contra 

de lo acordado en el punto tercero del auto del dieciséis de octubre del presente año. 

2. El veinticinco de octubre del presente año, se admitió el recurso de 

reconsideración planteado. 
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3. Mediante auto de cinco de noviembre del presente año, se citó el presente 

asunto, para oír sentencia interlocutoria; y, 

Co n s iderando 

l. Este juzgado es competente para conocer y resolver en el presente asunto, de 

conformidad con el artículo 347 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 

con el diverso 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

11. El licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, apoderado general para pleitos y 

cobranzas de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte, al promover recurso de reconsideración, lo realizó con 

base en los argumentos expuestos en su escrito del veintidós de octubre de dos mil 

dieciocho. recibido en la oficial de partes el día,_ mes y año en cita, consultable a fojas de 

la 180 a la 182 de autos, mismo que por economla procesal se tiene aquí por reproducido 

como si a la letra se insertare. 

111. Del análisis efectuado a las constancias que integran el presente asunto, así 

como de las argumentaciones que en vía de agravios expresó dicho quejoso, este 

Tribunal considera que el concepto de agravio resulta fundado, por las siguientes razones. 

En el caso a estudio se tiene que a través del punto tercero del auto impugnado, 

del dieciséis de octubre d e dos mil dieciocho, se acordó lo siguiente: 

"[ ... ] 

" Tercero. Dígase al ciudadano Patricks Jesús Sánchez Leyj a, quien se ostenta 

como Apoderada Legal d e Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Insti tuto 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como lo acredita con la copia certificada 

del testimonio notarial número 86,893, otorgada el 30 de agosto de 2018, pasada ante la 

fe del licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Notario Público número 24 de la Ciudad de 

México antes Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de la notaria 

número 98de la que es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, que se agrega sln 

surtir efecto legal alguno el CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHO DE 

CRÉDITO Y LITIGIOSOS, que celebran por una parte BBVA BANCOMER, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer; como 

cedente y Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financ iero Banorte, representada por Natali Rosalba Albarrán 

Ordoñez y Elsa Hideroa Ortuño, tomando en consideración lo preceptuado en el articulo 

2209 del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, que a la letra dice: 

El acto jurídico por el cual se transmita o cedan derechos reales debe celebrarse 

con las formalidades que establece la ley y para que sea oponible a tercero deberá 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, si se trata de derechos registrables. 

Lo que se traduce que para que surta efectos contra terceros debe contar con la 

inscripción respectiva ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, lo que no 

cumple el contrato de cesión onerosa que presenta la ocursante". 
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De dicho acuerdo se tiene que esta autoridad, agrego sin efecto legal alguno el 

contrato de cesión de derechos onerosa de derechos de crédito y litigiosos que exhibió el 

recurrente, al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2209 del 

Código Civil en vigor, es decir, por no haberse inscrito en el registro público de la 

propiedad y del comercio, dicho acto jurídico. 

Lo cual es contrario a derecho, ya que se dejó de observar lo que dispone la 

fracción 11 del número 2189 del Código Civil en vigor, el cual dispone lo siguiente. 

"Artículo 2189. Efectos f rente a terceros. La cesión de créditos no produce 

efectos contra tercero, sino desde que su fecha deba tenerse como cierta, conforme a las 

reglas siguientes: 

[ . .. ] 

11. Si se hace en escritura pública, desde la fecha de su otorgamiento; y 

[ ... r . 

De lo anterior se tiene que, para que un contrato de cesión de crédito sea oponible 

a tercero, deberá ser de fecha cierta. lo cual acontece en el caso a estudio, ya que la 

cesión onerosa de derechos de crédito y litigiosos, que exhibe el recurrente, le fue 

otorgado a su representa mediante escritura pública número ochenta y seis mil' 

ochocientos noventa y tres, pasada ante la fe de Luis Ricardo Duarte Guerra, titular de la 

notaria número veinticuatro de la Ciudad de México, al ser así el mismo es oponible 

contra tercero. 

Ante tal s ituación, lo que procede en el caso a estudio, es reconsiderar el punto 

tercero del auto del dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. para quedar en los :"'DEn 
"'f"l l7=-~ ~·~ 

siguientes términos. 

" Tercero. De igual forma se tiene al promovente por exhibiendo el original del 

primer testimonio de la escritura pública número ochenta y seis mil ochocientos noventa y 

tres (86,893), del libro dos mil trescientos setenta y uno (2,371 ). del treinta de agosto de 

dos mil dieciocho, pasada ante la fe de Luis Ricardo Duarte Guerra, titular de la notaria 

número veinticuatro de la Ciudad de México, la cual contiene la Cesión Onerosa de 

Derechos de Crédito y Litigiosos, que celebran de una parte "BBVA BANCOMER", 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER, representada por los licenciados JUAN MANUEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ y JUAN PABLO JIMÉNEZ MARTÍNEZ, y de otra parte WBANCO 

MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORT E, representado por las licenciadas NATALI 

ROSALBA ALBARRAN ORDOÑEZ y ELSA HILDEROA ORTUÑO, a través de la cual 

acredita que a su representada le fueron cedidos los derechos litigiosos que se derivan 

del presente juicio. 

En consecuencia, se le reconoce el carácter de parte actora en la presente causa 

a "Banco Mercantil del Norte", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
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Financiero Banorte", formalmente en este acto, su calidad de cesionario. pues así lo 

acredita fehacientemente con el original del instrumento público que exhibe. 

Por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2191 del Código Civil en 

vigor, hágase del conocimiento a la acreditada y garante hipotecaria Margarita Ramón 

Avalas, que la nueva ·titular de los derechos litigiosos del contrato de apertura de crédito 

s imple con garantía hipotecaria, que le fue otorgado por BBVA BACOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLT IPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, mediante la escritura pública número catorce mil trescientos cuarenta y t res 

(14,343), volumen cuatrocientos trece (413), del veinticuatro de agosto de dos mil doce, 

ante la fe de la licenciada AURA ESTELA NOVEROLA ALCOCER, notario público 

adscrito actuando en el protocolo de la notaría pública número veintiocho de la cual es 

titular el licenciado GUILLERMO NARVAEZ OSORIO, lo es "BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, para que dentro del término de tres días hábiles contados a 

partir del día siguiente que le sea notificado el presente proveído, acorde a lo dispuesto 

por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

manifieste lo que a sus derechos corresponda, advertida que de no hacer, se le tendrá por 

perdido ese derecho. 

Como lo peticiona el actor, gírese atento oficio a la Dirección General del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y 

como unidad administrativa dependiente de la Secretaria de Planeación y Finanzas, 

anexando copias certificadas por duplicado del escrito de fecha doce de octubre de dos 

m il dieciocho, y de la escritura número 86,893, de fecha treinta de agosto de dos mil 

dieciocho, para que proceda a realizar la anotación marginal de la aludida cesión onerosa 

de derechos de crédito y litigiosos, celebrada de una parte dBBVA Bancomer, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer", como 

cedente, representada por los licenciados Juan Manuel García Rodríguez y Juan Pablo 

Jiménez Martínez; y de la otra parte "Banco Mercantil del Norte", Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", como cesionar io, en los 

términos solicitados por el ocursante. 

En consecuencia, expidasele copias certificadas por duplicado del referido 

instrumento. base de la acción y del escrito de cuenta, quedando a cargo del actor hacer 

las gestiones correspondientes y pagar los impuestos correspondientesfl. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 348 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor; 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; se, 

R e su e l v e 

Primero. Esta juzgadora es competente para resolver del recurso al serlo para 

conocer del p rincipal. 

Segundo. Resulto fundado el agravio hecho valer por el inconforme. 
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Tercero. En consecuencia, se reconsidera el punto tercero del auto del dieciséis 

de octubre del presente año, por las razones señaladas en esta resolución, para quedar 

en los siguientes términos: 

"Tercero. De igual forma se tiene al promovente por exhibiendo el original del 

primer testimonio de la escritura pública número ochenta y seis mil ochocientos noventa y 

tres (86,893), del libro dos mil trescientos setenta y uno (2,371 }, del treinta de agosto de 

dos mil dieciocho, pasada ante la fe de Luis Ricardo Duarte Guerra, titular de la notaria 

número veinticuatro de la Ciudad de México, la cual contiene la Cesión Onerosa de 

Derechos de Crédito y Litigiosos, que celebran de una parte "BBVA BANCOMER", 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER, representada por los licenciados JUAN MANUEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ y JUAN PABLO JIMÉNEZ MARTÍNEZ, y de otra parte "BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, representado por las licenciadas NATALI 

ROSALBA ALBARRAN ORDOÑEZ y ELSA HILDEROA ORTUÑO, a través de la cual 

acredita que a su representada le fueron cedidos los derechos litigiosos que se derivan 

del presente juicio. 

En consecuencia, se le reconoce el carácter de parte actora en la presente causa 

a "Banco Mercantil de l Norte", Sociedad Anónima. Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte", formalmente en este acto, su calidad de cesi onario, pues así Jo 

acredita fehacientemente con el original del instrumento público que exhibe. 

Por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2191 del Código Civil en 

vigor, hágase del conocimiento a la acreditada y garante hipotecaria Margarita Ramón 

Avalas. que la nueva litular de los derechos litigiosos del contrato de apertura de crédito 

simple con garantía hipotecaria, que le fue otorgado por BBVA BACOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, mediante la escritura pública número catorce mil trescientos cuarenta y tres 

(14,343), volumen cua trocientos trece (413}, del veinticuatro de agosto de dos mil doce, 

ante la fe de la licenciada AURA ESTELA NOVEROLA ALCOCER, notario público 

adscrito actuando en e l protocolo de la notaría pública número veintiocho de la cual es 

titular el licenciado GUILLERMO NARVAEZ OSORJO, lo es "BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, para que dentro del término de tres días hábiles contados a 

partir del día siguiente que le sea notificado el presente proveído. acorde a Jo dispuesto 

por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

manifieste lo que a sus derechos corresponda, advertida que de no hacer, se le tendrá por 

perdido ese derecho. 

Como lo peticiona el actor, gírese atento oficio a la Dirección General del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y 

como unidad administrativa dependiente de la Secretaría de P laneación y Finanzas, 

anexando copias certificadas por duplicado del escrito de fecha doce de octubre de dos 

mil dieciocho, y de la escritura número 86,893, de fecha treinta de agosto de dos mil 
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dieciocho, para que proceda a realizar la anotación marginal de la aludida cesión onerosa 

de derechos de crédito y litigiosos, celebrada de una parte "BBVA Bancomer, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer", como 

cedente, representada por los licenciados Juan Manuel García Rodríguez y Juan Pablo 

Jiménez Martínez; y de la otra parte "Banco Mercantil del Norte", Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BanorteD, como cesionario, en los 

términos solicitados por el ocursante. 

En consecuencia, expídasele copias certificadas por duplicado del referido 

instrumento, base de la acción y del escrito de cuenta, quedando a cargo del actor hacer 

las gestiones cotTespondientes y pagar los impuestos correspondientes". 

Cuarto. Háganse las anotaciones en el libro de gobierno que se lleva en este 

juzgado, y continúese con el trámite del asunto que nos ocupa. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así, interlocutoriamente juzgando lo resolvió, manda y firma la Maestra en Derecho 

Alma Rosa Peña Muri llo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia, por y ante la 

secretaria de acuerdos, licenciada María Lorena Morales García, quien autoriza y da 

fe ... " 

Auto de fecha 16 de octubre de 2018 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIECISÉIS DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECIOCHO. 

V isto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

Primero. Por presentado al licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, 

comparece a acreditar personalidad como Apoderada Legal de Banco Mercantil del 

Norte, Sociedad Anónima, Instituto de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte; 

misma que se les reconoce en los términos de la copia certificadas de la escritura pública 

208,369, libro 4883, de fecha quince de marzo del dos mil dieciocho, pasada ante la fe del 

licenciado Cecilia González Márquez, titular de la notaría públi ca número 151 de la 

Ciudad de México antes Distrito Federal; personalidad que se le reconoce para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

Segundo. Así m ismo señala como domiclio para oir citas y notificaciones 

el ubicado en la calle Emiliano Zapata 301-6, del Fraccionamiento Plaza Villahermosa, en 

esta Ciudad y autorizando para tales efectos a los licenciados Hendrix Manuel Sanchez 

Leyja, Liliana Pérez Nares, Beatriz Mota Azamar, Juana Galindo Matus y Kristell 

Roxana Sánchez Leyj a, así como a los Ciudadanos Conrado Alor Castillo, Mercedes 

García Calderón, Susana Suárez Pérez, Janet Vida! Reyes, José Eduardo Hernández de 

la Cruz y Moisés Fernando Sánchez Romero, autorizaciones que se les tienes por hechas 

para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Tercero. Dígase al ciudadano Patricks Jesús Sánchez Leyja, quien se 

ostenta como Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 

Instituto de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, como lo acredita con la copia 

certificada del testimonio notarial número 86,893, otorgada el 30 de agosto de 2018, 

pasada ante la fe del licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Notario Público número 24 

de la Ciudad de México antes Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de 

la notaria número 98de la que es titular el licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, que se 

agrega sin surtir efecto legal alguno el CONTRATO DE CESJÓN ONEROSA DE 

DERECHO DE CREDITO Y LITIGIOSOS, que celebran por una parte BBVA 

BANCOMER, Sociedad A nó nima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

BBVA Bancomer; como cedente y Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, G rupo Financiero Banorte, representada por Natali 

Rosalba Albarrán Ordoñez y Elsa Hideroa Ortuño, tomando en consideración lo 

preceptuado en el articulo 2209 del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, que a 

la letra dice: 

B acto jurídico por el cual se transmita o cedan derechos reales debe celebrarse 

con las formalidades que establece la ley y para que sea oponible a tercero deberá 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, si se trata de derechos registrables. ~ < ""'= 

Lo que se traduce que para que surta efectos contra terceros debe contar con laf'~t. . 

inscripción respectiva ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, lo que no~39j,¡.~; 
"4J.c·~ cumple e l contrato de cesión onerosa que presenta la ocursante. -~~ l 

Notifiquese por lista y cúmplase. ~;$ 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA p"f_?.. ~· 
• ~..a.or~tru 

MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial dé' ~ 

Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada MARIA LORENA MORALES GARCÍA, 

que autoriza y da fe .. . " 

AUTO DE INICIO 13 DE JULIO DE 2017 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. TRECE DE JULIO 

DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto. El estado procesal que guarda la causa. se provee: 

Primero. Téngase al licenciado Patricks Jes ús Sánchez Leyja, con su escrito de 

cuenta y anexos, en su carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE. GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, como lo acredita con la copia certificada del testimonio de la escritura 

pública número 117,988, de fecha primero de febrero de dos mil diecisiete, pasada ante la 

fe del licenciado Carlos de Pablo Sema, titular de la notarra número 137 de la Ciudad de 

México, personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con el carácter debidamente acreditado promueve juicio Especia l Hipotecario 

en contra de Margarita Ramón Avales, como parte acreditada y garante hipotecario, 

quien puede ser emplazado a juicio en los siguientes domicilios: 



3 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 81 

l. En la casa marcada número 102, de la Cerrada de la Remolacha, en 

la colonia La Huerta, en el Fraccionamiento Habitacional de Interés 

Social denominado "De la Huerta". ubicado en la Ranchería 

Lagartera, del Municipio de Centro, Tabasco. 

11. En la calle Ignacio Ramirez sin número, en el Centro de Nacajuca, 

Tabasco. 

111. Villa Macultepec, sin número, ubicado en el kilómetro 22 de la 

Carretera Villahermosa a Frontera, en el Municipio de Centro, 

Estado de Tabasco. 

A quien le reclama el pago de las prestaciones marcadas con los incisos A), 

C), 0), E), F), G), y H), de su escrito inicial de demanda, las que se tienen por 

reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3217, y demás 

relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 204, 

205, 211, 212, 213, 571 , 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código Procesal 

C iviles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el 

expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la 

Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 571 , 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias s imples de la 

demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la demandada para que 

dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día s iguiente al en que 

haya s urtido efecto el presente auto, produzca su contestación ante este juzgado y 

oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo , 

será declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la 

demanda que deje de contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo señale 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales 

deban hacérseles personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de avisos de 

este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código adjetivo Civil en vigor. 

Requiérase a la demandada para que en el acto del emplazamiento manifieste si 

acepta o no la responsabilidad de depositario del inmueble hipotecado; y hágansele saber 

que de aceptar, contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, dé sus 

frutos y de todos los objetos qu"e con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 

considerase como inmovi lizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, 

entregue la tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la deudora, requiérasele por 

conducto de la persona con quien se realice la misma, para que dentro de los tres días 

hábiles siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y hágasele 

saber que de no aceptar dicha responsabilidad, la aclara podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 57 4, del Código Procesal Civil en 

vigor, gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 



3 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 82 

Comercio, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no 

podrá verificarse en 1<'1 finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio. s ino en virtud de sentencia 

ejecutoriada relatJVa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de 

inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 

Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, 

haciéndole saber que la finca hipotecada tiene los siguientes dalas: 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los 

siguientes: lote de terreno número 14 y la casa habitación en él edificada, de la manzana 

cuarenta y seis ( 46), situado en la Cerrada de la Remolacha, número 1 02, de la colonia La 

Huerta, del Fraccionamiento Habitacional de Interés Social denominado "De la Huerta", 

ubicado en la Rancherfa Lagartera, del Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie 

de 231.91 Mts2 y fa casa 70.56 Mt2; Inscripto el 27 de septiembre del 2012, bajo el 

número de p'lrtida 5045909,y folios reales 79016. 

Quinto. Señala el ocursante domicí11o para oír, recibir toda clase de ellas, 

notificaciones, en la Calle Emilíano Zapata número 301. Casa 6. del Fraccionamiento 

Plaza Villahcrmosa. Tabasco. autoriza para los mismos efectos y recibir toda clase de 

documentos. do manera indistinta en los términos del e l articulo 138 del código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, 

Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Liliana Pérez Narez, Beatriz Mota Azamar, y Krístell 

Roxana Sánchez Leyja, asf como los ciudadanos Patricks Jesús Sánchez y/o Jorge 

Vidal Sánchez Ochoa, autorizaciones que se les tienen por hechas para todos los 

efectos legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Sexto. De las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser proveidas en 

su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, un poder en copias 

certificadas; un testimonio notarial, en copias certificadas, constante de ocho fojas; una 

tabla de crédito, constante de cinco fojas; un estado de cuenta, constante de cuatro fojas; 

y déjese copias simples en el expediente que se forme. 

Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 

y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado. se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 

de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para oponerse a fa 

publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán man1fes tar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto. hasta antes 

que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 

en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional, que 

prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta a las partes para 

que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus 

intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este 

juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta 

secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 

profesionista mencionada. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 

Asl lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante 

el Secretario Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe ... " 

Por mandado judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y 

en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 

publiquese el presente edicto por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se 

expide el presente edicto con fecha veintiocho del mes de abril de dos mil 

veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

PODE pii n t 
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